
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Silvano Serrano Guerrero 
Gobernador 2020-2023 

 

 

 

Carlos Arturo Martínez García 

Director I.D.S. 



 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD 

 
 

DEPENDENCIA:  

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 
 

 

Se realizó gestión intersectorial en el municipio de Tibú y se logró el cumplimiento del 100% 

frente a lo programado y un avance del 3,1% frente al cuatrienio. 

 

  

Inversión 
 

 

Del Sistema General de Participaciones SGP, se dispuso invertir $145 Millones de los cuales se 

han ejecutado $120 Millones, lo que representa un porcentaje de ejecución del 83%. 

 

  

Beneficiarios 
 

 

Se beneficiaron 37. 455 miembros de la población del municipio de Tibú, de la siguiente manera:  

 

5,752 4,925

5,881 14,775

3,746 2,376

Niños y Niñas de  0-5

Niños y Niñas de  6-12

Jóvenes 18-24

Adultos  25-62GRUPO ETARIO

Adolescentes 13-17 3ra Edad 65 y más
 

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 
 

EJE ESTRATÉGICO: 1. Bienestar Social 

Línea Estratégica: 1.2 Más Oportunidades para la Salud 

Programa: 1,2,1 Salud Ambiental 

Subprograma: 1.2.1.1 Hábitat saludables 

Nº de meta: 84  

Meta de resultado 84: Municipios con espacios de gestión intersectorial para la salud ambiental  

incluidos los municipios PDET 



 

 
 

            
 

 

 

 

 

 

Localización 
 

 

 

Municipio de Tibú  

 

 

 

 

 

 

 
 

LOGROS 
 

 

Se logró una gestión intersectorial en un Municipio de Tibú. El avance de esta meta se mide 

según el Sistema Integrado de Información de la Protección Social SISPRO, por lo tanto, el 

avance del logro se define hasta el final de la vigencia. 

 

Indicadores de resultado  

 

INDICADOR 
LINEA 

BASE 2019 

3er 

trimestre 

2020 

Municipios con comités territoriales de salud ambiental 0 1 

 

Seguimiento a protocolos de bioseguridad batallón municipio de 

Tibú. 

 

Seguimiento establecimientos de comercio municipio de Tibú. 

 



 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD 

 

 

DEPENDENCIA:  

  

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 
 

 

Se programó realizar vigilancia de la calidad del agua para el consumo humano en los 40 

municipios. Se logró un cumplimiento del 100% frente a lo programado a la fecha y de igual 

manera para el Cuatrienio.  

 

  

Inversión 
 

 

Del SGP se programó invertir $179 millones y se ha ejecutado $174 millones, con un porcentaje 

de ejecución del 97%. 

 

  

Beneficiarios 
 

 

Se beneficiaron 1.413.837 personas de los 40 municipios de Norte de Santander de la siguiente 

manera: 

 

5,752 4,925

5,881 14,775

3,746 2,376

Niños y Niñas de  0-5

Niños y Niñas de  6-12

Jóvenes 18-24

Adultos  25-62GRUPO ETARIO

Adolescentes 13-17 3ra Edad 65 y más
 

EJE ESTRATÉGICO: 1. Bienestar Social 

Línea Estratégica: 1.2 Más Oportunidades para la Salud 

Programa: 1,2,1 Salud Ambiental 

Subprograma: 1.2.1.1 Hábitat saludables 

Nº de meta: 85  

Meta de resultado 85: Municipios con vigilancia de la calidad del agua para consumo humano 



 

 

 

   

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 
 

 

                                               
 

 

  

Localización 
 

 

 

Los 40 Municipios del Departamento  

 

 

 

 

  

Ejecución  
 

 

Mediante vigilancia de la calidad del agua para el consumo humano se procedió a la inspección 

sanitaria a los acueductos, muestreo y análisis de agua, y elaboración de mapas de riesgo en los 

acueductos urbanos y rurales del departamento.  

 

 
 

LOGROS 
 

Se logró vigilancia de la calidad del agua para consumo humano en los 40 municipios del 

departamento.  

Indicadores de resultado 

 

INDICADOR 
LINEA 

BASE 2019 

3er 

trimestre 

2020 

Vigilancia en la calidad del agua, toma de muestra de agua en el 

municipio de Los Patios. 

Monitorio de cloro residual. 



 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD 

municipios con vigilancia de la calidad de agua 39 39 

 

DEPENDENCIA:  

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 
 

 

Se desarrollaron estrategias para la prevención de la rabia trasmitida por felinos y caninos en 37 

municipios del departamento. Se logró el desarrollo de estas estrategias con un cumplimiento 

frente a lo programado del 97.2% y del 87.5% frente los establecido para el cuatrienio.  

 

  

Inversión 
 

 

Del SGP se programó invertir $246 Millones y se ha ejecutado en total $241 Millones con un 

porcentaje de ejecución del 98%. 

 

 

 

 

  

Beneficiarios 
 

 

Se beneficiaron 743.837 habitantes de 37 Municipios del Departamento de la siguiente manera: 

EJE ESTRATÉGICO: 1. Bienestar Social 

Línea Estratégica: 1.2 Más Oportunidades para la Salud 

Programa: 1,2,1 Salud Ambiental 

Subprograma: 1.2.1.1 Hábitat saludables 

Nº de meta: 86  

Meta de resultado 86: Municipios desarrollando estrategias de control para la prevención de la 

rabia transmitida por felinos y caninos. 



 

143.068 172.554

161.837 49.757

114.764 101.857

Niños y Niñas de  0-5 Jóvenes 18-24

3ra Edad 65 y más

Niños y Niñas de  6-12 Adultos  25-62GRUPO ETARIO

Adolescentes 13-17
 

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 
 

 

                       

 
 

 

  

Localización 
 

Cúcuta, El Zulia, Los Patios, Bucarasica,  

Bucarasica, Arboledas, Cucutilla, Gramalote,  

Chinácota, Bóchamela, Durania, Pamplona,  

Cácota, Chitagá, Ocaña, Ábrego, Cáchira,  

Convención, El Carmen, Puerto Santander,  

San Cayetano, Villa del Rosario, Sardinata,  

Lourdes, Santiago, Villa Caro, Labateca,  

Ragonvalia, Toledo, Mutiscua, Pamplonita,  

Silos, La Esperanza, La Playa, San Calixto y  

Teorama, 
 

  

Ejecución  
 

 

Pie de foto: Jornada de vacunación canina en el municipio El 

Tarra. 

 

Pie de foto: Jornada de vacunación canina en el municipio El 

Zulia. 

 

 



 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD 

En coordinación con 37 alcandías municipales se desarrollaron jornadas de vacunación 

antirrábica, vacunado el 100% de la zona rural y urbana de cada municipio.  

 

 
 

LOGROS 
 

 

Se logró el desarrollo de estrategias para la prevención de la rabia trasmitida por felinos y caninos 

en 37 Municipios del Departamento. 

 

Indicadores de resultado 

INDICADOR 
LINEA 

BASE 2019 

3er 

trimestre 

2020 

Municipios desarrollando estrategias de prevención para el control 

de la Rabia. 

39 37 

DEPENDENCIA:  

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

 

 

 

  

Cumplimiento 
 

 

Se programó la vigilancia sanitaria en los municipios 4°a 6° de los factores de riesgo en salud. De 

acuerdo a lo realizado se logró un cumplimiento del 100% tanto de lo programado al trimestre 

como en el cuatrienio. 

 

  

Inversión 
 

 

EJE ESTRATÉGICO: 1. Bienestar Social 

Línea Estratégica: 1.2 Más Oportunidades para la Salud 

Programa: 1,2,1 Salud Ambiental 

Subprograma: 1.2.1.2 Situaciones en salud relacionadas con condiciones ambientales 

Nº de meta: 87  

Meta de resultado 87: Municipios en categorías 4° a 6° se realiza la vigilancia sanitaria de los 

factores de riesgo en salud ambiental. 



 

Del SGP se programó invertir $183 Millones y se ha ejecutado $153 Millones, con un porcentaje 

de ejecución del 84%. 

 

  

Beneficiarios 
 

 

Población de 39 Municipios del Departamento, para un total de 733.269 de la siguiente manera:  

 

85259 94.341

93409 327.086

66.061 67.113

Niños y Niñas de  0-5 Jóvenes 18-24

Niños y Niñas de  6-12 Adultos  25-62

3ra Edad 65 y másAdolescentes 13-17

GRUPO ETARIO

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 
 

                                                               

 
 

 

  
 

 

 

Localización 
 

 
El Zulia, Los Patios, El Tarra, Bucarasica, Herrán,  

Vigilancia Sanitaria a expendidos de 

alimentos municipio de Ábrego. 
Inspección sanitaria a cafetería. 



 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD 

Bucarasica, Arboledas, Cucutilla, Gramalote, Chinácota,  

Bóchamela, Durania, Pamplona, Cácota, Chitagá, Ocaña,  

Ábrego, Cáchira, Convención, El Carmen, Puerto Santander, 

San Cayetano, Villa del Rosario, Sardinata, Lourdes, Santiago,  

Villa Caro, Labateca, Ragonvalia, Toledo, Mutiscua,  

Pamplonita, Silos, La Esperanza, La Playa, Hacarí, San Calixto 

 y Teorama. 

 

 

  

Ejecución  
 

Se realizó vigilancia de la calidad del agua de consumo humano mediante la inspección sanitaria 

a los acueductos, muestreo y análisis de agua y elaboración de mapas de riesgo en el 

departamento.  

 

 
 

LOGROS 
 

Se realizaron acciones de vigilancia y control en 157 establecimientos generadores de residuos 

peligrosos en 39 municipios del Departamento.  

 

Indicadores de resultado  

INDICADOR 
LINEA 

BASE 2019 

3er 

trimestre 

2020 

municipios con vigilancia sanitaria de los factores de riesgo en 

sanitaria en salud ambiental 

39 39 

 

DEPENDENCIA:  

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 
 

EJE ESTRATÉGICO: 1. Bienestar Social 

Línea Estratégica: 1.2 Más Oportunidades para la Salud 

Programa: 1,2,1 Salud Ambiental 

Subprograma: 1.2.1.2 Situaciones en salud relacionadas con condiciones ambientales 

Nº de meta: 88  

Meta de resultado 88: Municipios en  categorías  4° a 6°  con establecimientos de alto y bajo  

riesgo de interés sanitario vigilados, según censo territorial 



 

 

Se programó en los municipios 4° a 6° con establecimientos de alto y bajo riesgo de interés sanitario. 

Con un cumplimiento del 100% frente a lo programado e igualmente frente al cuatrienio.  

 

  

Inversión 
 

 

Del SGP se programó invertir $254 Millones y se ha ejecutado $198 Millones, con un porcentaje 

de ejecución del 78%. 

 

  

Beneficiarios 
 

 

Población de 39 Municipios del Departamento, con un total de 733.269 beneficiados, de la 

siguiente manera:  

 

85259 94.341

93409 327.086

66.061 67.113

Niños y Niñas de  0-5 Jóvenes 18-24

Niños y Niñas de  6-12 Adultos  25-62

3ra Edad 65 y másAdolescentes 13-17

GRUPO ETARIO

 
 



 

 

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 
 

                                              
 

 

  

Localización 
 

El Zulia, Los Patios, El Tarra, Bucarasica, Herrán, Bucarasica,  

Arboledas, Cucutilla, Gramalote, Chinácota, Bóchamela,  

Durania, Pamplona, Cácota, Chitagá, Ocaña, Ábrego,  

Cáchira, Convención, El Carmen, Puerto Santander,  

San Cayetano, Villa del Rosario, Sardinata, Lourdes, Santiago,  

Villa Caro, Labateca, Ragonvalia, Toledo, Mutiscua, Pamplonita, 

 Silos, La Esperanza, La Playa, Hacarí, San Calixto y Teorama 
 

  

Ejecución  
 

Se realizó vigilancia y control de alimentos y bebidas en restaurantes escolares, centros 

gastronómicos, expendios y en transporte, mediante inspecciones sanitarias, muestreos y análisis 

de productos y medidas de control sanitario en el departamento. 

 

 
 

LOGROS 
 

Se ha garantizado la Vigilancia y Control de establecimientos de interés sanitario en los 

Municipios categorías 4°, 5° y 6° del departamento. 

 

Indicadores de resultado  

INDICADOR 
LINEA 

BASE 2019 

3er 

trimestre 

2020 

Visitas de vigilancias y control de 

alimentos, profesionales de salud 

ambiental. 

 

Visitas de vigilancias y control de 

alimentos, profesionales  de salud 

ambiental. 

 



 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD 

Municipios en  categorías  4° a 6° con establecimientos de interés 

sanitario vigilados 

39 39 

DEPENDENCIA:  

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 
 

 

Se programó seguimiento a la implementación de una estrategia integral departamental de estilos 

de vida saludable a los 40 Municipios del Departamento. Se logró un cumplimiento del 100% 

frente a lo programado y al cuatrienio.  

 

  

Inversión 
 

 

Del SGP se programó invertir $156 Millones y se han ejecutado $151 Millones, con un 

porcentaje de ejecución del 97%. 

 

  

Beneficiarios 
 

 

Población los 40 Municipios del Departamento, beneficiándose 1.413.837 personas, de la 

siguiente manera:  

EJE ESTRATÉGICO: 1. Bienestar Social 

Línea Estratégica: 1.2 Más Oportunidades para la Salud 

Programa: 1,2,2 Vida saludable y condiciones no transmisibles    

Subprograma: 1.2.2.1 Modos condiciones y estilos de vida saludables 

Nº de meta: 89  

Meta de resultado 89: Municipios con seguimiento  a la  implementación en el sector público y 

privado de una estrategia integral departamental de estilos de vida saludable para la 

disminución de factores de riesgo para  las enfermedades crónicas no transmisibles ECNT y la 

salud bucal visual y auditiva SBVA, con énfasis en efectos colaterales  por covid-19 vigilados, 

según censo territorial 



 

153068 182.554

171837 649.757

124.764 131.857

Niños y Niñas de  0-5 Jóvenes 18-24

Niños y Niñas de  6-12 Adultos  25-62GRUPO ETARIO

Adolescentes 13-17 3ra Edad 65 y más
 

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 
 

                        

 
 

 

  

Localización 
 

 
Cúcuta, El Zulia, Los Patios, El Tarra, Bucarasica, Herrán,  

Bucarasica, Arboledas, Cucutilla, Gramalote, Chinácota,  

Bóchamela, Durania, Pamplona, Cácota, Chitagá, Ocaña, Ábrego, 

 Cáchira, Convención, El Carmen, Puerto Santander,  

San Cayetano, Villa del Rosario, Sardinata, Lourdes, Santiago,  

Villa Caro, Labateca, Ragonvalia, Toledo, Mutiscua, Pamplonita,  

Silos, La Esperanza, La Playa, Hacarí, San Calixto y Teorama. 

 

  

Ejecución  
 

Acompañamiento al Inicio de la implementación de la Estrategia CIUDAD, ENTORNO Y 

RURALIDAD SALUDABLE CERS en los municipios de El Zulia, Lourdes Cúcuta y Pamplona, 

en articulación con la administración municipal, para el fortalecimiento de las prácticas de 

autocuidado en los Entornos. 

Seguimiento a los municipios en la implementación 

de la estrategia integral de estilos de vida saludable. 
Seguimiento a los municipios en la implementación de 

la estrategia integral de estilos de vida saludable. 



 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD 

 

 
 

LOGROS 
 

Se logró el seguimiento a la implementación de una estrategia integral departamental de estilos 

de vida saludable en los 40 Municipios del Departamento. 

 

Indicadores de resultado 

 

INDICADOR 
LINEA 

BASE 2019 

3er 

trimestre 

2020 

Municipios con estrategias de estilos de vida saludable 39 39 

 

DEPENDENCIA:  

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 
 

 

Se programó en las Empresas sociales del Estado (ESES) con adherencia a las Rutas integrales de 

atención para las enfermedades crónicas no transmisibles. No se ha logrado ejecutar ya que la 

meta se programó para la siguiente vigencia, por lo tanto el cumplimiento es del 0%. 

 

  

Inversión 
 

 

Del SGP se programó invertir $25 Millones y se han ejecutado $25 Millones, con un porcentaje 

de ejecución del 100%. 

EJE ESTRATÉGICO: 1. Bienestar Social 

Línea Estratégica: 1.2 Más Oportunidades para la Salud 

Programa: 1,2,2 Vida saludable y condiciones no transmisibles    

Subprograma: 1.2.2.2 Condiciones crónicas prevalentes 

Nº de meta: 90  

Meta de resultado 90: Empresas Sociales del Estado ESE con adherencia a las Rutas Integrales 

de Atención para las enfermedades crónicas no transmisibles ECNT y la salud bucal visual y 

auditiva SBVA, con prioridad en los municipios PDET. 



 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD 

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 
 

                                   
 

 

 

  

Localización 
 

 

 

  

Ejecución  
 

 

Construcción de instrumentos de monitoreo a la caracterización de la población afiliada a las 

EPS, para la implementación de las RIAS, elaboración inicial del documento metodológico para 

certificar eses saludables para las entidades, participación nacional en evento de actividad física y 

su aporte departamental. 

 

 

DEPENDENCIA:  

 

Socialización sobre la importancia de adherencia de las 

Rutas integrales de atención para las enfermedades 

crónicas no transmisibles. 

EJE ESTRATÉGICO: 1. Bienestar Social 

Línea Estratégica: 1.2 Más Oportunidades para la Salud 

Programa: 1,2,3 Convivencia social y salud mental 

Subprograma: 1.2.3.1 Promoción de la salud mental y la convivencia 

Nº de meta: 91  

Meta de resultado 91: Municipios adoptan y adaptan la política departamental de salud mental, 

con énfasis en la atención a los efectos colaterales del COVID-19 incluidos los Municipios PDET 

Socialización sobre la importancia de adherencia 

de las Rutas integrales de atención para las 

enfermedades crónicas no transmisibles. 



 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 
 

 

Se realizó programación en los municipios para que adopten y adapten La Política Departamental 

de Salud Mental. No se ha logrado cumplimiento ya que la meta se programó para la siguiente 

vigencia cumplimiento del 0%. 

 

  

Inversión 
 

 

Del SGP se programó invertir $125 Millones y se ha ejecutado $125 Millones, con un porcentaje 

por ejecutar del 100%. 

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 
 

 

                                       

 

 

  

Localización 
 

 

Meta programada para la siguiente vigencia. 

 

  

Ejecución  
 

 

Lanzamiento oficial de La Política Pública Departamental de Salud Mental, por medio de la 

ordenanza N°27 de diciembre 12 de 2019. 

 

Socialización de la política Publica 

Departamental de Salud Mental. 

Socialización de la política Publica Departamental de Salud 

Mental. 



 

 

Indicadores de resultado 

 

INDICADOR 
LINEA 

BASE 2019 

3er 

trimestre 

2020 

Municipios con política departamental de salud mental  adoptada y 

adaptada 

0 0 

 



 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD 

 

DEPENDENCIA:  

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 
 

Se programó la contención de la tasa de incidencia de violencia intrafamiliar. El avance de esta 

meta se mide según el Sistema Integrado de Información de la Protección Social, SISPRO, por lo 

tanto el avance del logro se mide hasta el final de la vigencia. Cumplimiento del 0%. 

 

  

Inversión 
 

Del SGP se programó invertir $65 Millones y se han ejecutado $57 MIllones con un porcentaje 

de ejecución del 88%. 

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 
 

 

                      

EJE ESTRATÉGICO: 1. Bienestar Social 

Línea Estratégica: 1.2 Más Oportunidades para la Salud 

Programa: 1,2,3 Convivencia social y salud mental 

Subprograma: 1.2.3.2 Prevención y atención integral a problemas y trastornos mentales y a 

diferentes formas de violencia 

Nº de meta: 92  

Meta de resultado 92: Contención tasa de incidencia de violencia intrafamiliar en 150 por 

100,000 habitantes 

Asistencia técnica Municipios sobre lineamientos de incidencia 

de Violencia Intrafamiliar para poder contener la tasa.   
Pieza de comunicación de atención para el cuidado de la salud metal. 



 

 

 

  

Localización 
 

 

Se mide hasta el fin de la vigencia. 

 

  

Ejecución  
 

 

Se realizaron acciones intersectoriales para promover la convivencia en el entorno familiar a 

través, de estrategias de información en salud que fomenten el buen trato y la resolución de 

conflictos. 

 

 
 

LOGROS 
 

 

El avance de esta Meta se mide según la plataforma SISPRO por lo tanto el avance del logro se 

mide hasta final de la vigencia. 

 

 

 

 



 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD 

 

DEPENDENCIA:  

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 
 

 

Se programó la contención de la tasa de consumo de sustancias psicoactivas. El avance de esta 

Meta se mide según el Sistema Integrado de Información de la Protección Social, SISPRO, por lo 

tanto el avance del logro se mide hasta final de la vigencia. Cumplimiento del 0%. 

 

  

Inversión 
 

 

Del SGP se programó invertir $64 Millones y se han ejecutado $62 Millones, con un porcentaje 

de ejecución del 97%. 

 

 

 

  

Beneficiarios 
 

 

Se mide hasta el fin de la vigencia.  

 

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 
 

EJE ESTRATÉGICO: 1. Bienestar Social 

Línea Estratégica: 1.2 Más Oportunidades para la Salud 

Programa: 1,2,3 Convivencia social y salud mental 

Subprograma: 1.2.3.2 Prevención y atención integral a problemas y trastornos mentales y a 

diferentes formas de violencia 

Nº de meta: 93  

Meta de resultado 93: Contención en 15 x 10.000 habitantes la Tasa de  consumo de sustancias 

psicoactivas SPA ilícitas por atención en  servicios de salud en personas de 12 a 65 años 



 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD 

                      
 

 

 

  

Localización 
 

 

Se mide hasta el fin de la vigencia. 

 

  

Ejecución  
 

 

Desarrollo del proceso de formación para el fortalecimiento de capacidades locales, 

institucionales y comunitarias sobre la estrategia “Ser, saber y hacer en prevención: Capacitación 

de agentes multiplicadores para la reducción del consumo de sustancias psicoactivas”. 

 

 
 

LOGROS 

 

 
 

 

El avance de esta Meta se mide según la plataforma SISPRO, por lo tanto el avance del logro se 

mide hasta final de la vigencia. 

 

Indicadores de resultado  

 

INDICADOR 
LINEA 

BASE 2019 

3er 

trimestre 

2020 

Tasa de prevalencia del consumo de sustancias psicoactivas en 

personas de 12 a 65 años 

0 0 

 

 

DEPENDENCIA:  

Asistencia técnica de lineamientos del consumo de 

sustancias psicoactivas a los Municipios del 

Departamento. 

EJE ESTRATÉGICO: 1. Bienestar Social 

Línea Estratégica: 1.2 Más Oportunidades para la Salud 

Programa: 1,2,4 Seguridad alimentaria y nutricional 
Subprograma: 1.2.4.1 Consumo y aprovechamiento biológico de alimentos 
Nº de meta: 94  

Meta de resultado 94: Reducción de la mortalidad infantil evitable por desnutrición (de 9.4 a 

4.7) con énfasis en la atención a los efectos colaterales del COVID-19. 

Asistencia técnica de lineamientos del consumo de sustancias 

psicoactivas a los Municipios del Departamento. 



 

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 
 

 

Se programó la reducción de la mortalidad infantil evitable por desnutrición de 9.4 a 4.7. El 

avance de esta Meta se mide según el Sistema integrado de información de la Protección Social, 

SISPRO, por lo tanto el avance del logro se mide hasta final de la vigencia. El cumplimiento es 

del 0%. 

 

  

Inversión 
 

 

Del SGP se programó invertir $120 Millones y se ha ejecutado $120 Millones con un porcentaje 

de ejecución del 100%. 

 

 

  

Beneficiarios 
 

 

Se mide hasta el fin de la vigencia  

  



 

 

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 
 

 

                  
 

 

 

  

Localización 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Localización 
 

 

Se mide hasta el fin de la vigencia. 

 

 

  

Ejecución  
 

 

Se realizaron acciones intersectoriales para Promover la promoción de la lactancia materna.  

 

 
 

LOGROS 
 

  

El avance de esta Meta se mide según SISPRO, por lo tanto el avance del logro se mide hasta 

final de la vigencia. 

 

 

Indicadores de resultado 

 

INDICADOR 
LINEA 

BASE 2019 

3er 

trimestre 

2020 

En las IPS del Departamento realizando la semana de la 

lactancia materna.  

 

En las IPS del Departamento realizando la semana de la lactancia 

materna.  

 



 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD 

Tasa de mortalidad por desnutrición en menores de cinco años 0 0 

DEPENDENCIA:  

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 
 

 

Se programó la contención de la prevalencia de desnutrición aguda en niños y niñas menores de 5 

años en 0.4. El avance de esta Meta se mide según el Sistema Integrado de Información de la 

Protección Social, SISPRO, por lo tanto el avance del logro se mide hasta final de la vigencia. 

Cumplimiento del 0%. 

 

  

Inversión 
 

 

Del el SGP se programó invertir $140 Millones y se ha ejecutado $120 Millones, con un 

porcentaje de ejecución del 86%. 

 

 

 

  

Beneficiarios 
 

 

Se mide hasta el fin de la vigencia. 

 

EJE ESTRATÉGICO: 1. Bienestar Social 

Línea Estratégica: 1.2 Más Oportunidades para la Salud 

Programa: 1,2,4 Seguridad alimentaria y nutricional 

Subprograma: 1.2.4.1 Consumo y aprovechamiento biológico de alimentos 

Nº de meta: 95  

Meta de resultado 95: Contención de la prevalencia de desnutrición aguda en niños y niñas 

menores de 5 años en 0,4. 



 

 

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 
 

                                                    
 

 

 

  

Localización 
 

 

Se mide hasta el fin de la vigencia. 

 

  

Ejecución  
 

 

Se realizó en los 40 municipios del departamento la sensibilización en las guías alimentarias, 

partiendo del plato saludable para su aplicabilidad a nivel institucional y comunitario. 

 

 
 

LOGROS 
 

 

El avance de esta meta se mide según SISPRO, por lo tanto el avance del logro se mide hasta 

final de la vigencia. 

Indicadores de resultado 

 

INDICADOR 
LINEA 

BASE 2019 

3er 

trimestre 

2020 

Prevalencia de desnutrición global en menores de cinco años   

 

Pieza de comunicación #Lactatón  Socialización para evitar desnutrición en menores. 



 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD 

 

DEPENDENCIA:  

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 
 

 

Se programó la notificación inmediata de SIVIGILA con identificación del agente etiológico en 

brotes de enfermedades. Allí se logró un cumplimiento del 100%. 

 

  

Inversión 
 

 

Del el SGP se programó invertir $225 Millones y se han ejecutado $180 Millones, con un 

porcentaje de ejecución del 77%. 

 

  

Beneficiarios 
 

 

1.413.837 habitantes de la población de los 40 municipios del Departamento, de la siguiente 

manera:  

 

153068 182.554

171837 649.757

124.764 131.857

Niños y Niñas de  0-5 Jóvenes 18-24

Niños y Niñas de  6-12 Adultos  25-62GRUPO ETARIO

Adolescentes 13-17 3ra Edad 65 y más
 

 

EJE ESTRATÉGICO: 1. Bienestar Social 

Línea Estratégica: 1.2 Más Oportunidades para la Salud 

Programa: 1,2,4 Seguridad alimentaria y nutricional 

Subprograma: 1.2.4.2 Inocuidad y calidad de los alimentos 

Nº de meta: 96  

Meta de resultado 96: Notificación Inmediata de SIVIGILA con Identificación del Agente 

etiológico en brotes de enfermedades transmitidas por alimentos (ETA) 



 

 

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 
 

 

                                            

  
 

 

 

 

  

Localización 
 

 
Cúcuta, El Zulia, Los Patios, El Tarra, Bucarasica, Herrán,  

Bucarasica, Arboledas, Cucutilla, Gramalote, Chinácota,  

Bóchamela, Durania, Pamplona, Cácota, Chitagá, Ocaña,  

Ábrego, Cáchira, Convención, El Carmen, Puerto Santander,  

San Cayetano, Villa del Rosario, Sardinata,  Lourdes, Santiago,  

Villa Caro, Labateca, Ragonvalia, Toledo, Mutiscua, Pamplonita,  

Silos, La Esperanza, La Playa, Hacarí, San Calixto y Teorama. 

Profesionales de Vigilan de vigilancia en 

salud publica realizando la notificaciones 

inmediata de los eventos de salud pública  

 

Profesionales de Vigilan de vigilancia en salud publica realizando 

la notificaciones inmediata de los eventos de salud publica  

 

 



 

 

 

 

 

 

  

Ejecución  
 

 

Se realiza asistencia técnica sobre la notificación inmediata de SIVIGILA con  Identificación del 

Agente etiológico en brotes de enfermedades transmitidas por alimentos (ETA) en los 40 

municipios de departamento. 



 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD 

 

 

 
 

LOGROS 
 

 

Se logró la notificación inmediata al SIVIGILA con identificación del agente etiológico en brotes 

de enfermedades. 

 

Indicadores de resultado 

 

INDICADOR 
LINEA 

BASE 2019 

3er 

trimestre 

2020 

Porcentaje de brotes de ETA con notificación inmediata al 

SIVIGILA con agente etiológico identificado en alimentos de mayor 

consumo. 

  

 

 

 

DEPENDENCIA:  

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 
 

 

Se programó el desarrollo de programas para garantizar los derechos sexuales y los derechos 

productivos en los Municipios del Departamento. El avance de esta Meta se mide según el 

Sistema Integrado de Información de la Protección Social, SISPRO, por lo tanto el avance del 

logro se mide hasta final de la vigencia. Cumplimiento del 0%. 

EJE ESTRATÉGICO: 1. Bienestar Social 

Línea Estratégica: 1.2 Más Oportunidades para la Salud 

Programa: 1,2,5 Derechos sexuales y reproductivos y equidad de género 

Subprograma: 1.2.5.1 Promoción de los derechos sexuales y reproductivos y equidad de género 

Nº de meta: 97 

Meta de resultado 97: Municipios con  desarrollo de programas para garantizar los derechos 

sexuales y los derechos reproductivos con prioridad en los municipios PEDET. 



 

 

  

Inversión 
 

 

Del el SGP se programó invertir $120 Millones y se han ejecutado $120 Millones, con un 

porcentaje de ejecución del 100%. 

 

  

Beneficiarios 
 

 

Meta programada para la siguiente vigencia. 

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 
 

 

         
 

 

 

 

 

 

  

Localización 
 

 

La meta se programó para la siguiente vigencia. 

 

 

  

Ejecución  
 

 

Asistencia técnica para  la 

implementación de la Mesa 

intersectorial y comunitaria hacia la 

promoción y garantía de los derechos 

sexuales y reproductivos en los 

municipios priorizados. 

Asistencia técnica para  la implementación de la Mesa 

intersectorial y comunitaria hacia la promoción y garantía 

de los derechos sexuales y reproductivos en los municipios 

priorizados. 



 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD 

Desarrollar una estrategia de información virtual de las acciones del programa hacia la promoción y 

garantía de los derechos sexuales y reproductivos y equidad de género, para “maternas adolescentes y 

jóvenes fomentando la adopción de hábitos sanitarios generados por la pandemia del coronavirus COVID-

19 en los municipios priorizados en el departamento Norte de Santander 

 

 

 
 

LOGROS 
 

  

El avance de esta Meta se mide según SISPRO, por lo tanto el avance del logro se mide hasta 

final de la vigencia. 

 

 

DEPENDENCIA:  

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 
 

 

Se programó contener la razón de mortalidad materna en 40.1. El avance de esta Meta se mide 

según el Sistema Integrado de Información de la Protección Social, SISPRO, por lo tanto el 

avance del logro se mide hasta final de la vigencia. Cumplimiento del 0%. 

 

  

Inversión 
 

Del el SGP se programó invertir $220 Millones y se han ejecutado $205 Millones, con un 

porcentaje de ejecución del 93%. 

EJE ESTRATÉGICO: 1. Bienestar Social 

Línea Estratégica: 1.2 Más Oportunidades para la Salud 

Programa: 1,2,5 Derechos sexuales y reproductivos y equidad de género 

Subprograma: 1.2.5.1 Promoción de los derechos sexuales y reproductivos y equidad de género 

Nº de meta: 98 

Meta de resultado 98: Contenida la Razón de Mortalidad Materna en 40,1 por 100.000 NV 



 

 

 

  

Beneficiarios 
 

 

Se mide hasta el fin de la vigencia. 

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 
 

 

 

       

 
 

 

 

 

  

Localización 
 

 

Se mide hasta el fin de la vigencia. 

 

Asistencia técnica a los municipios sobre mortalidad 

materna.  

 

Asistencia técnica a los municipios sobre mortalidad materna.  

 



 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD 

 

  

Ejecución  
 

 

Realizar fortalecimiento de capacidad institucional a los Municipios y EAPB de departamento  

para la atención integral en salud sexual y reproductiva. 

 

 

 
 

LOGROS 
 

 

El avance de esta meta se mide según SISPRO, por lo tanto el avance del logro se mide hasta 

final de la vigencia. 

DEPENDENCIA:  

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 
 

 

Se programó la vigilancia a la ruta integral de violencias con énfasis en la atención a los efectos 

colaterales del Covid-19 en los Municipios del Departamento. No se ha logrado cumplimiento ya 

que la meta se programó para la siguiente vigencia, por lo tanto el cumplimiento es del 0%. 

 

  

Inversión 
 

 

Del SGP se programó invertir $128 Millones y se han ejecutado $68 Millones, con un porcentaje 

de ejecución del 53%. 

EJE ESTRATÉGICO: 1. Bienestar Social 

Línea Estratégica: 1.2 Más Oportunidades para la Salud 

Programa: 1,2,5 Derechos sexuales y reproductivos y equidad de género 

Subprograma: 1.2.5.2 Prevención y atención integral en salud sexual y reproductiva SSR desde un 

enfoque de derechos 

Nº de meta: 99 

Meta de resultado 99: Municipios con vigilancia a la ruta de atención integral de violencias con 

énfasis en la atención a los efectos colaterales del COVID-19 incluidos los municipios PEDET. 



 

 

 

  

Beneficiarios 
 

 

La Meta se programó para la siguiente vigencia. 



 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD 

 

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 
 

                      
 

 

 

  

Ejecución  
 

Se realizó asistencias técnicas e información en salud, en la ruta de atención integral de violencia 

a los municipios de departamentos.  

 

DEPENDENCIA:  

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 
 

Se programó la disminución de la tasa de fecundidad específica en niñas de 10 a 14 años a menos 

de 1 nacimiento por cada 100 niñas. El avance de esta meta se mide según el Sistema Integrado 

EJE ESTRATÉGICO: 1. Bienestar Social 

Línea Estratégica: 1.2 Más Oportunidades para la Salud 

Programa: 1,2,5 Derechos sexuales y reproductivos y equidad de género 

Subprograma: 1.2.5.2 Prevención y atención integral en salud sexual y reproductiva SSR desde un 

enfoque de derechos 

Nº de meta: 100 

Meta de resultado 100: Disminuida  la tasa de fecundidad específica en niñas  de 10 a 14 años,  a 

menos de 1 nacimientos por cada 1000 niñas. 

Socialización de estrategias de rutas de atención 

integral de violencia a los municipios. 

 

Socialización de estrategias de rutas de atención integral de 

violencia en el municipio de Los Patios.  

 



 

de Información de la Protección Social, SISPRO, por lo tanto el avance del logro se mide hasta 

final de la vigencia. Cumplimiento del 0%. 

 

  

Inversión 
 

 

Del el SGP se programó invertir $78 Millones y se han ejecutado $68 Millones, con un 

porcentaje de ejecución del 87%. 

 

  

Beneficiarios 
 

 

Meta se programó para el final de la vigencia. 

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 
 

 

                        

 
 

Asistencia técnica prevención en embarazo en niños de 

10 a 14 años 

 

Asistencia técnica prevención en embarazo en niños de 10 a 14 

años 

 



 

 

   

Localización 
 

 

La meta se programó para el final de la vigencia. 

 

  

Ejecución  
 

 

Se realizó en los 40 municipios del  departamento socialización sobre estrategias de información 

en salud para disminuir la tasa de fecundidad en niñas menores de 14 años. 



 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD 

 

DEPENDENCIA:  

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 
 

 

Se programó la disminución de la tasa de fecundidad específica de 68 a 44 por cada 100 en 

adolescentes de 15 a 19 años. El avance de esta Meta se mide según SISPRO, por lo tanto el 

avance del logro se mide hasta final de la vigencia. Cumplimiento del 0%. 

 

  

Inversión 
 

 

Del SGP se programó invertir $68 Millones y se han ejecutado $50 Millones, con un porcentaje 

de ejecución del 74%. 

 

   

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 
 

 

EJE ESTRATÉGICO: 1. Bienestar Social 

Línea Estratégica: 1.2 Más Oportunidades para la Salud 

Programa: 1,2,5 Derechos sexuales y reproductivos y equidad de género 

Subprograma: 1.2.5.2 Prevención y atención integral en salud sexual y reproductiva SSR desde un 

enfoque de derechos 

Nº de meta: 101 

Meta de resultado 101: Disminuida  la tasa de fecundidad específica de 68 a 44 por 1000 en 

adolescentes de 15 a 19 años. 

Socialización de estrategias y promoción de los derechos 

sexuales y reproductivos en la prevención de embarazo en 

adolecentes 



 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD 

 

 

  

Ejecución  
 

 

Desarrollar una estrategia de información virtual de las acciones del programa hacia la promoción 

y garantía de los derechos sexuales y reproductivos y equidad de género, para “Maternas 

adolescentes y jóvenes fomentando la adopción de hábitos sanitarios generados por la pandemia 

del coronavirus covid-19 en los municipios priorizados en el departamento norte de Santander”. 

 

 
DEPENDENCIA:  

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 
 

Se programó contener la tasa de mortalidad perinatal en 12.9. El avance de esta meta se mide 

según el Sistema integrado de Información de la Protección Social, SISPRO, por lo tanto el 

avance del logro se mide hasta final de la vigencia. Cumplimiento del 0%. 

 

  

Inversión 
 

 

Desde el SGP se programó invertir $68 Millones y se han ejecutado $50 Millones, con un 

porcentaje de ejecución del 74%. 

 

 

  

Beneficiarios 
 

EJE ESTRATÉGICO: 1. Bienestar Social 

Línea Estratégica: 1.2 Más Oportunidades para la Salud 

Programa: 1,2,5 Derechos sexuales y reproductivos y equidad de género 

Subprograma: 1.2.5.2 Prevención y atención integral en salud sexual y reproductiva SSR desde un 

enfoque de derechos 

Nº de meta: 102 

Meta de resultado 102: Contenida la Tasa de Mortalidad Perinatal en 12,9 x 1000 NV. 



 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD 

 

La meta se programó para el final de la vigencia. 

 

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 
 

 

              
 

 

  

Ejecución  
 

Se realizó asistencia técnica a los 40 municipios de departamento en la ruta de atención perinatal. 

 

DEPENDENCIA:  

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 
 

 

EJE ESTRATÉGICO: 1. Bienestar Social 

Línea Estratégica: 1.2 Más Oportunidades para la Salud 

Programa: 1,2,6 Vida saludable y enfermedades transmisibles 

Subprograma: 1.2.6.1 Enfermedades emergentes, reemergentes y desatendidas 

Nº de meta: 103 

Meta de resultado 103: Contención de la tasa de mortalidad por tuberculosis. 

Responsable de salud sexual y reproductiva socializando ruta de 

atención perinatal  

 

Responsable de salud sexual y reproductiva socializando 

ruta de atención perinatal  

 



 

Se programó en contener de la tasa de mortalidad por Tuberculosis. El avance de esta meta se 

mide según el Sistema Integrado de Información De la Protección Social, SISPRO, por lo tanto el 

avance del logro se mide hasta final de la vigencia. Cumplimiento del 0%. 

 

  

Inversión 
 

Desde el SGP se programó invertir $167 Millones y se han ejecutado $165 Millones, con un 

porcentaje de ejecución del 98.8%. 

 

  

Beneficiarios 
 

 

La meta se programó para el final de la vigencia. 

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                
 

 

 

  

Localización 
 

 

La meta se programó para el final de la vigencia. 

 

  

Ejecución  

 
 

 

 

En alianza con las ESE del departamento se desarrolló acción para la capación de sintomáticos 

respiratorios y disminuir el riesgo de contagio de Tuberculosis.  

 

Visita a las IPS de La ESE norte 

con el fin de socializar la ruta de 

atención  paciente de Tuberculosis. 

 

Visita a las IPS de La ESE norte con el fin de 

socializar la ruta de atención a paciente de 

Tuberculosis. 

 



 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD 

 

DEPENDENCIA:  

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 
 

Se programó mantener la prevalencia en menos de 1 caso para cumplir con los criterios de la 

eliminación de la enfermedad de Hansen. El avance de esta meta se mide según el Sistema 

Integrado de Información de la Protección Social, SISPRO, por lo tanto el avance del logro se 

mide hasta final de la vigencia. Cumplimiento del 0%. 

 

  

Inversión 
 

Del SGP se programó invertir $30 Millones y se han ejecutado $30 Millones, con un porcentaje 

de ejecución del 100%. 

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 
 

EJE ESTRATÉGICO: 1. Bienestar Social 

Línea Estratégica: 1.2 Más Oportunidades para la Salud 

Programa: 1,2,6 Vida saludable y enfermedades transmisibles 

Subprograma: 1.2.6.1 Enfermedades emergentes, reemergentes y desatendidas 

Nº de meta: 104 

Meta de resultado 104: Mantenida la prevalencia en menos de 1 caso por 10.000 habitantes para 

cumplir  los criterios de eliminación de la Enfermedad de Hansen. 



 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD 

 
  

Ejecución  
 

Búsqueda activa en convivientes de pacientes con la enfermedad de Lepra, con el fin de detectar 

pacientes en la fase inicial y evitar que lleguen a un estado de discapacidad.  

 

DEPENDENCIA:  

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

  

Cumplimiento 
 

Se programó en mantener la discapacidad severa por enfermedad de Hansen entre los casos 

nuevos hasta llegar a una tasa de 5.3. El avance de esta meta se mide según el Sistema Integrado 

de Información de la Protección Social, SISPRO, por lo tanto el avance del logro se mide hasta 

final de la vigencia. Cumplimiento del 0%. 

 

  

Inversión 
 

EJE ESTRATÉGICO: 1. Bienestar Social 

Línea Estratégica: 1.2 Más Oportunidades para la Salud 

Programa: 1,2,6 Vida saludable y enfermedades transmisibles 

Subprograma: 1.2.6.1 Enfermedades emergentes, reemergentes y desatendidas 

Nº de meta: 105 

Meta de resultado 105: Mantenida la discapacidad severa por enfermedad de Hansen (Lepra) 

entre los casos nuevos hasta llegar a una tasa de 5,3 por 1.000.000 de habitantes con 

discapacidad grado 2. 

Visita a domicilios. 
Socialización de Metas de Resultado y de producto, 

estrategias y lineamientos para poder mantener la 

prevalencia de la enfermedad de Hansen 



 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD 

Del SGP se programó invertir $37 Millones y se han ejecutado $30 Millones, con un porcentaje 

de ejecución del 81%. 

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 

 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Ejecución  
 

En los cuarenta municipios de departamento se realizó la conmemoración del día de la lucha 

contra la Lepra, se realizaron visitas domiciliarias a paciente de Hansen. 

 

 

DEPENDENCIA:  

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 
 

Se programó que el departamento mantenga la cobertura en los Biológicos trazadores del 

Programa Ampliado de Inmunizaciones. Se logró que mantener la cobertura con un cumplimiento 

del 96.8%. 

 

EJE ESTRATÉGICO: 1. Bienestar Social 

Línea Estratégica: 1.2 Más Oportunidades para la Salud 

Programa: 1,2,6 Vida saludable y enfermedades transmisibles 

Subprograma: 1.2.6.1 Enfermedades emergentes, reemergentes y desatendidas 

Nº de meta: 106  

Meta de resultado 106: El Departamento mantiene la cobertura en los biológicos trazadores del 

programa ampliado de inmunizaciones.  

Visita domiciliaria paciente con enfermedad de Hansen Conmemoración Día Mundial de la lucha contra la 

Lepra 



 

  

Inversión 
 

Del SGP se programó invertir $171 Millones y se han ejecutado $158 Millones, con un 

porcentaje de ejecución del 93%. 

 

  

Beneficiarios 
 

Población de los 40 Municipios del Departamento relacionada en 1.413.837 habitantes 

beneficiados de la siguiente manera: 

 

153068 182.554

171837 649.757

124.764 131.857

Niños y Niñas de  0-5 Jóvenes 18-24

Niños y Niñas de  6-12 Adultos  25-62GRUPO ETARIO

Adolescentes 13-17 3ra Edad 65 y más
 

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 
 

                             
 
 
 
 

  

Localización 
 

 
Cúcuta, El Zulia, Los Patios, El Tarra, Bucarasica, Herrán,  

Bucarasica, Arboledas, Cucutilla, Gramalote, Chinácota,  

Bóchamela, Durania, Pamplona, Cácota, Chitagá, Ocaña,  

Ábrego, Cáchira, Convención, El Carmen, Puerto Santander,  

San Cayetano, Villa del Rosario, Sardinata, Lourdes, Santiago,  

Villa Caro, Labateca, Ragonvalia, Toledo, Mutiscua, Pamplonita,  

Silos, La Esperanza, La Playa, Hacarí, San Calixto y Teorama. 

Gestión a nivel de EAPB, IPS y Municipios para 

aumentar coberturas de vacunación en los 

biológicos trazadores. 

Gestión a nivel de EAPB, IPS y Municipios para aumentar 

coberturas de vacunación en los biológicos trazadores. 

 



 

 

 

  

Ejecución  
 

 

Se ha garantizado la vacunación de la población migrante de Venezuela en todos los puntos 

habilitados en los 40 municipios del departamento. 

 

 
 

LOGROS 
 

 

Se logró que mantener la cobertura de Biológicos trazadores del Programa Ampliando de 

Inmunizaciones. 



 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD 

 

DEPENDENCIA:  

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 
 

 

Se programó el desarrollo de la Estrategia de Gestión Integrada para la Promoción de la Salud, 

Prevención, Vigilancia y Control de las Zoonosis. No se ha logrado cumplimiento ya que la meta 

se programó para la siguiente vigencia, por ende el cumplimiento es del 0%. 

 

 

  

Inversión 
 

 

Del SGP se programó invertir $155 Millones y se ha ejecutado $68 Millones, con un porcentaje 

de ejecución del 39%. 

 

  

Beneficiarios 
 

 

La meta se programó para la siguiente vigencia. 

EJE ESTRATÉGICO: 1. Bienestar Social 

Línea Estratégica: 1.2 Más Oportunidades para la Salud 

Programa: 1,2,6 Vida saludable y enfermedades transmisibles 

Subprograma: 1.2.6.2 Enfermedades inmunoprevenibles 

Nº de meta: 107 

Meta de resultado 107: Municipios Desarrollando EGI -Estrategia de Gestión Integrada para la, 

Promoción de la salud, prevención, vigilancia  y control de las zoonosis. 



 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD 

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 
 

                                               

  

Ejecución  
 

Se realizó asistencia técnica a los 40 Municipios de departamento en el desarrollo de la estrategia EGI -

Estrategia de Gestión Integrada para la Promoción de la Salud, Prevención, Vigilancia  y Control de las 

Zoonosis para el inicio de su implementación.  

 

DEPENDENCIA:  

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 
 

Se programó disminuir la tasa de letalidad por Dengue grave a 10 casos. El avance de esta meta 

se mide según el Sistema Integrdo de Información de la Protección Social, SISPRO, por lo tanto 

el avance del logro se mide hasta final de la vigencia. Cumplimiento del 0%. 

 

EJE ESTRATÉGICO: 1. Bienestar Social 

Línea Estratégica: 1.2 Más Oportunidades para la Salud 

Programa: 1,2,6 Vida saludable y enfermedades transmisibles 

Subprograma: 1.2.6.2 Enfermedades inmunoprevenibles 

Nº de meta: 108 

Meta de resultado 108: Disminuida la tasa de letalidad por dengue grave  a 10 casos por 100.000 

habitantes en el Departamento 

Vacunación canina y felina en los municipios del 

departamento, para la prevención de rabia humana. 

 

Vacunación canina y felina en los municipios del 

departamento, para la prevención de rabia humana 



 

  

Inversión 
 

 

Del SGP se programó invertir $1112 Millones y se han ejecutado $932 Millones, con un 

porcentaje de ejecución del 84%. 

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 
 

                              
 

  

Ejecución  
 

 

Interrupción de la transmisión vectorial en los municipios priorizados 2020 a 2023: Convención, 

Teorama, El Carmen, Hacarí,  San Calixto, Villa del Rosario, con tamizaje a menores de 15 años. 

Caracterización Entomológica. 

Jornadas de control y prevención de las 

Enfermedades trasmitidas por vectores  

 
Jornadas de control y prevención de las Enfermedades 

trasmitidas por vectores  

 



 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD 

 

DEPENDENCIA:  

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 
 

Se programó mantener la tasa de mortalidad por Malaria en cero muertes. El avance de esta meta 

se mide según el Sistema integrado de Información de la Protección Social, SISPRO, por lo tanto 

el avance del logro se mide hasta final de la vigencia cumplimiento del 0% 

 

  

Inversión 
 

Del SGP se programó invertir $410 Millones y se han ejecutado $330 Millones, con un 

porcentaje de ejecución del 80%. 

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 
 

                                   

EJE ESTRATÉGICO: 1. Bienestar Social 

Línea Estratégica: 1.2 Más Oportunidades para la Salud 

Programa: 1,2,6 Vida saludable y enfermedades transmisibles 

Subprograma: 1.2.6.2 Enfermedades inmunoprevenibles 

Nº de meta: 109 

Meta de resultado 109: Mantenida la tasa de mortalidad por Malaria en cero  muertes *100,000 

Habitantes. 

Acciones de promoción, prevención, 

vigilancia y control, realizadas por 

funcionarios grupo control de vectores 

(ETV). 

Acciones de promoción, prevención, vigilancia y 

control, realizadas por funcionarios grupo control 

de vectores (ETV). 



 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD 

 

 

 

  

Ejecución  
 

Acciones de promoción, prevención, vigilancia y control, realizadas por funcionarios grupo control de 

vectores (ETV) del Instituto Departamental de Salud (IDS), en asentamientos indígenas Motilón Barí de la 

zona del Catatumbo en los municipios: El Carmen, Convención, Teorema y Tibú, departamento Norte de  

 

DEPENDENCIA:  

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 
 

Se programó que los municipios del Departamento desarrollen acciones de gestión, promoción y 

vigilancia de las ETV. Se logró que los municipios desarrollaran acciones de Gestión, promoción 

y vigilancia de las ETV. Cumplimiento del 100%. 

 

  

Inversión 
 

Del SGP se programó invertir $ 264.000.000 y se han ejecutado $244 Millones, con un 

porcentaje de ejecución del 92%. 

 

  

Beneficiarios 
 

Población de los 39 municipios del departamento, un aproximado de 733.269 personas, de la 

siguiente manera:  

EJE ESTRATÉGICO: 1. Bienestar Social 

Línea Estratégica: 1.2 Más Oportunidades para la Salud 

Programa: 1,2,6 Vida saludable y enfermedades transmisibles 

Subprograma: 1.2.6.2 Enfermedades inmunoprevenibles 

Nº de meta: 110 

Meta de resultado 110: Municipios categoría 4 a 6, se desarrollan acciones de Gestión, 

promoción  y vigilancia  de las ETV. 

85259 94.341

93409 327.086

66.061 67.113

Niños y Niñas de  0-5 Jóvenes 18-24

Niños y Niñas de  6-12 Adultos  25-62

3ra Edad 65 y másAdolescentes 13-17
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REGISTROS FOTOGRÁFICOS 
 

 

                                                    
 

 

  

Localización 
 

 

El Zulia, Los Patios, El Tarra, Bucarasica, Herrán, Bucarasica,  

Arboledas, Cucutilla, Gramalote, Chinácota, Bóchamela, Durania,  

Pamplona, Cácota, Chitagá, Ocaña, Ábrego, Cáchira, Convención, 

El Carmen, Puerto Santander, San Cayetano, Villa del Rosario,  

Sardinata, Lourdes, Santiago, Villa Caro, Labateca, Ragonvalia,  

Toledo, Mutiscua, Pamplonita, Silos, La Esperanza, La Playa, Hacarí, 

San Calixto y Teorama 

  

 

 

 

 

  

Ejecución  
 

Se realizó acciones de promoción, prevención, vigilancia y control por funcionarios del grupo 

control de vectores (ETV) del Instituto Departamental de Salud (IDS) en asentamientos indígenas 

Motilón Barí de la zona del Catatumbo en los municipios: El Carmen, Convención, Teorema y 

Tibú, departamento Norte de Santander, para intervenir focos de Malaria. 

 

 
 

LOGROS 
 

 

Se logró que los municipios desarrollaran acciones de gestión, promoción y vigilancia de las 

ETV. 

 

DEPENDENCIA:  

EJE ESTRATÉGICO: 1. Bienestar Social 

Línea Estratégica: 1.2 Más Oportunidades para la Salud 

Programa: 1,2,6 Vida saludable y enfermedades transmisibles 
Subprograma: 1.2.6.2 Enfermedades inmunoprevenibles 
Nº de meta: 111 

Meta de resultado 111: Municipios endémicos (Chagas) con interrupción de la transmisión de T. 

Cruzi por Rhodnius prolixus vector domiciliado. 

Funcionaria del IDS aplicando caracterización 

entomológica.  

 

Funcionarios de vectores (ETV) en 

asentamientos indígenas Motilón Barí. 

 



 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD 

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 
 

Se realizó programación en los municipios endémicos (Chagas) con interrupción de la 

transmisión T. cruzi por Rhodniud prolixus. No se ha logrado cumplimiento ya que la meta se 

programó para la siguiente vigencia, por ello el cumplimiento es del 0%. 

 

  

Inversión 
 

Del SGP se programó invertir $112 Millones y se han ejecutado $90 Millones, con un porcentaje 

de ejecución del 80%. 

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 
 

 

                                                   
 

  

Ejecución  
 

 

Se realizó en los municipios de  Convención, Teorama, El Carmen, Hacarí,  San Calixto, tamizaje 

a menores de 15 años. Caracterización Entomológica. También jornadas de control y prevención 

de las enfermedades trasmitidas por vectores. 

 

 

DEPENDENCIA:  

Funcionario de ETV realizado 

Inspección y vigilancia a las 

acciones de ETV. 

 

Funcionarios de ETV visita  a comunidad indígena para 

interrupción de la transmisión de T. Cruzi por Rhodnius prolixus 

vector domiciliado. 

 

 

EJE ESTRATÉGICO: 1. Bienestar Social 

Línea Estratégica: 1.2 Más Oportunidades para la Salud 

Programa: 1,2,7 Salud pública en emergencias y desastres 

Subprograma: 1.2.7.1 Gestión integral de riesgos en emergencias y desastres 

Nº de meta: 112  

Las ESEs del departamento mantendrán los procesos de planificación permitiendo fortalecer la 

capacidad de respuesta y el impacto en la salud por emergencias y desastres, con énfasis en la 

atención a los efectos colaterales del COVID-19 incluidos los municipios PEDET. 



 

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 
 

 

De acuerdo a lo programado se evidenció un 25% de cumplimiento frente a lo programado y 

6.3% de avance frente al cuatrienio. 

 

  

Inversión 
 

A la fecha se ha ejecutado el 59% de los recursos programados representados en $134 Millones, 

frente a $229 Millones en total. 

 

 

  

Beneficiarios 
 

Se beneficia la población residente en el departamento que asiste a las instituciones prestadoras 

de servicios y que requieren acceder a los servicios de salud. 

 

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 
 

 
 

 

 

  

        Localización 
 

 

 

 

Se realizó la evaluación de los planes hospitalarios  

de emergencias de los municipios de Gramalote,  

Villa del rosario y Los Patios en el 2 trimestre de  

2020, asi mismo se envia la retroalmentacion de  

los hallazgos. 

 

Informe 3 Trimestre del PDD. 

 

Revisión de planes hospitalarios de emergencias de las ESE 

del departamento. 



 

 

 

  

Ejecución  
 

 

Estas actividades se realizan en el marco del convenio celebrado entre el Instituto Departamental 

de Salud y el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados ACNUR. 

 



 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD 

 

DEPENDENCIA:  

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 
 

De acuerdo a lo programado se logró el 100% de cumplimiento frente a lo programado y 25% de 

avance frente al cuatrienio. 

 

  

Inversión 
 

A la fecha se ha ejecutado el 59% de los recursos programados representado en $134 Millones, 

frente a lo programado en total $229 Millones. 

 

  

Beneficiarios 
 

Toda la población residente en el departamento de Norte de Santander, retornados y migrantes. 

EJE ESTRATÉGICO: 1. Bienestar Social 

Línea Estratégica: 1.2 Más Oportunidades para la Salud 

Programa: 1,2,7 Salud pública en emergencias y desastres 

Subprograma: 1.2.7.1 Gestión integral de riesgos en emergencias y desastres 

Nº de meta: 113  

Los municipios realizan el seguimiento de los eventos de interés en salud pública en el marco del 

Reglamento Sanitario Internacional 2005, con énfasis en la atención a los efectos colaterales del 

COVID-19 incluidos los municipios PEDET. 



 

 

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 
 

 

      

  
 

 
  

Localización 
 

Los 40 municipios realizaron el seguimiento de  

los eventos de interes en salud publica en el  

marco del RSI 2005 enfatizando las acciones  

en el marco de la emergencias por COVID-19 

donde se encuentran incluidos los municipios  

PDET. Este seguimimiento se encuentra en un 96%  

de los eventos. 

 

 

  

Ejecución  
 

Estas actividades se realizan en el marco del convenio celebrado entre el Instituto Departamental 

de Salud y el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados ACNUR. 

 

 
 

LOGROS 
 

 

Indicadores de resultado 

 

INDICADOR 
LINEA 

BASE 2019 

3er 

trimestre 

2020 

 

Control de temperatura en puente Simón Bolívar. 

Captación de sintomáticos COVID 19 en pasos 

fronterizos. 



 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD 

N° de municipios con seguimiento a los ESPII/ N° de municipios 

del departamento. 

40 40 

DEPENDENCIA:  

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 
 

Se programó que los municipios realicen acciones de promoción de la salud y prevención de 

riesgos laborales en la población del sector informal de la economía. No se ha logrado 

cumplimiento ya que la meta se programó para la siguiente vigencia, por ende el cumplimiento es 

del 0%. 

 

  

Inversión 
 

Del SGP se programó invertir $262 Millones y se ha ejecutado $242 Millones, con un porcentaje 

de ejecución del 92%. 

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 
 

EJE ESTRATÉGICO: 1. Bienestar Social 

Línea Estratégica: 1.2 Más Oportunidades para la Salud 

Programa: 1,2,8 Salud y ámbito laboral 

Subprograma: 1.2.8.1 Seguridad y salud en el trabajo 

Nº de meta: 114 

Meta de resultado 114: Municipios con acciones de promoción de la salud y prevención de 

riesgos laborales en la población de l sector informal de la economía, con énfasis en la atención 

a los efectos colaterales del COVID-19 incluidos los municipios PEDET. 



 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD 

                        
 

 

  

Ejecución  
 

Socialización y apoyo a la vigilancia de los protocolos de bioseguridad en marco de la pandemia 

por COVID-19 en los municipios fronterizos.  

 

DEPENDENCIA:  

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 

 
 Se programó que los municipios realicen el seguimiento de los accidentes laborales en población 

trabajadora informal. Se logró que los 39 Municipios realizaran el seguimiento de los accidentes 

laborales reportados en la población trabajadora informal con un cumplimiento del 100%. 

 

  

Inversión 
 

Del SGP se programó invertir $127 Millones y se ha ejecutado $112 Millones, con un porcentaje 

de ejecución del 88%. 

Acciones de  promoción para la prevención de 

riesgos ocupacionales en población trabajadora 

informal. 

EJE ESTRATÉGICO: 1. Bienestar Social 

Línea Estratégica: 1.2 Más Oportunidades para la Salud 

Programa: 1,2,8 Salud y ámbito laboral 

Subprograma: 1.2.8.2 Situaciones prevalentes de origen laboral 

Nº de meta: 115 

Meta de resultado 115: Municipios con seguimiento de los accidentes laborales reportados  en 

población trabajadora informal. 

Socialización y seguimiento en el  reporte de 

eventos de AT-EL  en cumplimiento del 

protocolo 

 



 

 

  

Beneficiarios 
 

Población de los 39 Municipios del Departamento, un aproximado de 1.413.837 personas, de la 

siguiente manera: 

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 
 

 

                              
 

 

  

Localización 
 

 
El Zulia, Los Patios, El Tarra, Bucarasica, Herrán, Bucarasica,  

Arboledas, Cucutilla, Gramalote, Chinácota, Bóchamela, Durania,  

Pamplona, Cácota, Chitagá, Ocaña, Ábrego, Cáchira, Convención,  

El Carmen, Puerto Santander, San Cayetano, Villa del Rosario,  

Sardinata, Lourdes, Santiago, Villa Caro, Labateca, Ragonvalia,  

Toledo, Mutiscua, Pamplonita, Silos, La Esperanza, La Playa, Hacarí,  

San Calixto y Teorama. 

 

 

 

 

Ejecución 

Desarrollo del proyecto, contribuir al mejoramiento de la calidad de las condiciones de salud en 

el trabajo de la población trabajadora informal vulnerable de la economía, a través del uso de los 

canales de información TIC y mediante la implementación de la estrategia de entornos saludables 

Socialización y seguimiento en el  reporte 

de eventos de AT-EL  en cumplimiento del 

protocolo. 

 

Socialización y seguimiento en el  reporte de 

eventos de AT-EL  en cumplimiento del protocolo. 

 

153068 182.554

171837 649.757

124.764 131.857

Niños y Niñas de  0-5 Jóvenes 18-24

Niños y Niñas de  6-12 Adultos  25-62GRUPO ETARIO

Adolescentes 13-17 3ra Edad 65 y más



 

en los ámbitos laborales en áreas urbanas y rurales de (8) municipios: Villa del Rosario, Los 

Patios, Pamplona, Pamplonita, Ocaña, Ábrego, Chinácota y El Zulia. 

 

 
 

LOGROS 
 

 

Se logró que los municipios realizaran el seguimiento de los accidentes laborales reportados en la 

población trabajadora informal, 

 



 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD 

 

DEPENDENCIA:  

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 
 

Se programó contener la mortalidad por EDA en menores de 5 años. El avance de esta meta se 

mide según el Sistema Integrado de Información de la Protección Social, SISPRO, por lo tanto el 

avance del logro se mide hasta final de la vigencia. Cumplimiento del 0%. 

 

  

Inversión 
 

Del SGP se programó invertir $62 Millones y se ha ejecutado $49 Millones, con un porcentaje de 

ejecución del 79%. 

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 
 

 

EJE ESTRATÉGICO: 1. Bienestar Social 

Línea Estratégica: 1.2 Más Oportunidades para la Salud 

Programa: 1,2,9 Gestión diferencial de poblaciones vulnerables 

Subprograma: 1.2.9.1 Desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes 

Nº de meta: 116 

Meta de resultado 116: Contención de la mortalidad por EDA en menores de 5 años (tasa por 

100.000), con énfasis del COVID-19. 



 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD 

               

 
    

 

 

 

  

Ejecución  
 

Se realizó seguimiento a los indicadores de detención específica y temprana con las EAPB de 

departamento, articulación con la secretaría de educación departamental para la socialización de 

directrices y lineamientos para la prevención de la EDA en los municipios de departamento.  

 

 

DEPENDENCIA:  

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

Socialización a IPS públicas y privadas Componente NNA. 

EJE ESTRATÉGICO: 1. Bienestar Social 

Línea Estratégica: 1.2 Más Oportunidades para la Salud 

Programa: 1,2,9 Gestión diferencial de poblaciones vulnerables 

Subprograma: 1.2.9.1 Desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes 

Nº de meta: 117 

Meta de resultado 117: Contención de la mortalidad por IRA en menores de 5 años (tasa por 

100.000 ), con énfasis del COVID-19. 

Socialización a IPS públicas y privadas Componente NNA. 



 

 

  

Cumplimiento 
 

 

Se programó contener la mortalidad por Infección Respiratoria Aguda IRA, en menores de 5 

años. El avance de esta meta se mide según el Sistema Integrado de Información de la Protección 

Social, SISPRO, por lo tanto el avance del logro se mide hasta final de la vigencia. Cumplimiento 

del 0%. 

 

  

Inversión 
 

 

Del SGP se programó invertir $27 Millones y se ha ejecutado $13 Millones, con un porcentaje de 

ejecución del 49%. 

 

  

Beneficiarios 
 

 

La meta se programó para el final de la vigencia. 

 

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 
 

 

 

      

 
 

Videoconferencia grupo USAID 29 de septiembre de 2020. 

 

Videoconferencia grupo USAID 29 de septiembre de 2020. 

 



 

 

 

  

Localización 
 

 

La meta se programó para el final de la vigencia. 

 

 

  

Ejecución  
 

 

Articulación con el grupo de USAID del el componente NNA para el fortalecimiento del 

programa de Infección Respiratoria Aguda, IRA, en menores de 5 años. 

 

 

 
 

LOGROS 
 

 

El avance de esta meta se mide según SISPRO, por lo tanto el avance del logro se mide hasta 

final de la vigencia. 

 

 



 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD 

 

DEPENDENCIA:  

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 
 

 

Se programó Promoción de la implementación y adecuación del Sistema de Salud Proprio e Intercultural 

(SISPI) para las comunidades étnicas (BARI-UWA). No se ha logrado cumplimiento ya que la meta 

se programó para la siguiente vigencia. Cumplimiento del 0%. 

 

  

Inversión 
 

 

Del SGP se programó invertir $60 Millones y se ha ejecutado $50 Millones, con un porcentaje de 

ejecución del 84%. 

 

  

Beneficiarios 
 

 

La meta se programó para la siguiente vigencia. 

EJE ESTRATÉGICO: 1. Bienestar Social 

Línea Estratégica: 1.2 Más Oportunidades para la Salud 

Programa: 1,2,9 Gestión diferencial de poblaciones vulnerables 

Subprograma: 1.2.9.2 Salud en poblaciones étnicas 

Nº de meta: 118 

Meta de resultado 118: Promoción de la implementación y adecuación del sistema de salud 

proprio e intercultural ( SISPI) para la comunidades étnicas ( BARI-UWA) incluyendo los  

municipios PDET. 



 

 

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 
 

            
 

 

 

 Localización 
 

 

La meta se programó para la siguiente vigencia. 

 

 

  

Ejecución  
 

 

Asistencia técnica a los 7 municipios con población Indígena en la Promoción de la implementación 

y adecuación del sistema de salud proprio e intercultural ( SISPI) para la comunidades étnicas. 
 

 

 
 

LOGROS 
 

 

No se ha logrado cumplimiento ya que la meta se programó para la siguiente vigencia. 

 

Videoconferencia con las EAPB componente de etnias.   Videoconferencia con las EAPB componente de etnias.   



 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD 

 

DEPENDENCIA:  

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 
 

Se programó los Municipios asesorados y asistidos técnicamente en el proceso de implementación, 

seguimiento de las políticas públicas de envejecimiento y vejez y de apoyo y fortalecimiento a las 

familias. Se logró la asesoría y asistencia técnica en el proceso de implementación, seguimiento de las 

políticas públicas de envejecimiento y vejez y de apoyo y fortalecimiento a las familias en los 40 

municipios del Departamento. Cumplimiento del 100%. 

 

  

Inversión 
 

Del SGP se programó invertir $20 Millones y se ha ejecutado $18 Millones, con un porcentaje de 

ejecución del 90%. 

 

  

Beneficiarios 
 

Población de los 40 Municipios del Departamento, un aproximado de 1.413.837 personas, de la 

siguiente manera: 

 

153068 182.554

171837 649.757

124.764 131.857

Niños y Niñas de  0-5 Jóvenes 18-24

Niños y Niñas de  6-12 Adultos  25-62GRUPO ETARIO

Adolescentes 13-17 3ra Edad 65 y más
 

EJE ESTRATÉGICO: 1. Bienestar Social 

Línea Estratégica: 1.2 Más Oportunidades para la Salud 

Programa: 1,2,9 Gestión diferencial de poblaciones vulnerables 

Subprograma: 1.2.9.3 Envejecimiento y vejez 

Nº de meta: 119 

Meta de resultado 119: Municipios asesorados y asistidos técnicamente  en el proceso de 

implementación, seguimiento de las políticas públicas de envejecimiento y vejez y de apoyo y 

fortalecimiento a las familias, con énfasis en la atención a los efectos colaterales del COVID-19 

incluidos los municipios PDET. 



 

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 
 

 

           

 
 

 

 

 Localización 
 

 

  

Cúcuta, El Zulia, Los Patios, El Tarra, Bucarasica, Herrán,  

Bucarasica, Arboledas, Cucutilla, Gramalote, Chinácota,  

Bóchamela, Durania, Pamplona, Cácota, Chitagá, Ocaña,  

Ábrego, Cáchira, Convención, El Carmen, Puerto Santander,  

San Cayetano, Villa del Rosario, Sardinata, Lourdes, Santiago,  

Villa Caro, Labateca, Ragonvalia, Toledo, Mutiscua, Pamplonita,  

Silos, La Esperanza, La Playa, Hacarí, San Calixto y Teorama. 

   

  

Ejecución  
 

 

Coordinación institucional para el levantamiento de la línea base de los Centro Vida del 

departamento y asistencia técnica a los 40 municipios frete a lineamiento naciones de atención a 

adulto mayor en la emergencia por covid-19.  

 

 
 

LOGROS 
 

 

Videoconferencia Reunión de articulación DTGDPV componente 

adulto mayor con salud pública.  

 

Videoconferencia Reunión de articulación DTGDPV 

componente adulto mayor con salud pública.  

 



 

Se logró la asesoría y asistencia técnica en el proceso de implementación y seguimiento de las políticas 

públicas de envejecimiento y vejez y de apoyo y fortalecimiento a las familias en los 40 municipios del 

Departamento. 

 

 

 



 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD 

 

DEPENDENCIA:  

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 
 

Se programó los municipios asesorados y asistidos técnicamente en la adecuación del modelo nacional  

Atención Integral al Enfoque de Género, orientado a la reducción de las inequidades de género en salud 

con participación social y articulación intersectorial. Se implementó en los 40 municipios del 

Departamento con un cumplimiento del 100%. 

 

  

Inversión 
 

Del SGP se programó invertir $22 Millones y se ha ejecutado $20 Millones, con un porcentaje de 

ejecución del 91%. 

 

  

Beneficiarios 
 

Población de los 40 Municipios del Departamento, un aproximado de 1.413.837 personas, de la 

siguiente manera: 

 

153068 182.554

171837 649.757

124.764 131.857

Niños y Niñas de  0-5 Jóvenes 18-24

Niños y Niñas de  6-12 Adultos  25-62GRUPO ETARIO

Adolescentes 13-17 3ra Edad 65 y más
 

EJE ESTRATÉGICO: 1. Bienestar Social 

Línea Estratégica: 1.2 Más Oportunidades para la Salud 

Programa: 1,2,9 Gestión diferencial de poblaciones vulnerables 

Subprograma: 1.2.9.4 Salud y género 

Nº de meta: 120 

Meta de resultado 120: Municipios asesorados y asistidos técnicamente en la adecuación del 

modelo nacional atención integral al enfoque de género, orientado a la reducción de las 

inequidades de género en salud con participación social y articulación intersectorial, con énfasis 

en la atención a los efectos colaterales del COVID-19 incluidos los municipios PDET. 



 

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                      

  

Localización 
 

 
Cúcuta, El Zulia, Los Patios, El Tarra, Bucarasica, Herrán,  

Bucarasica, Arboledas, Cucutilla, Gramalote, Chinácota,  

Bóchamela, Durania, Pamplona, Cácota, Chitagá, Ocaña,  

Ábrego, Cáchira, Convención, El Carmen, Puerto Santander,  

San Cayetano, Villa del Rosario, Sardinata, Lourdes, Santiago,  

Villa Caro, Labateca, Ragonvalia, Toledo, Mutiscua, Pamplonita,  

Silos, La Esperanza, La Playa, Hacarí, San Calixto y Teorama. 

 

 

  

Ejecución  
 

 

Asistencia técnica de la DTGDPV con los 40 municipios de departamento. 

 

 

 
 

LOGROS 
 

 

Se logró la asesoría y asistencia técnica en la adecuación del modelo nacional   Atención Integral al 

Enfoque de Género, orientado a la reducción de las inequidades de género en salud con participación 

social y articulación intersectorial en los 40 municipios del Departamento.  

 

Asistencia técnica de la DTGDPV con los municipios. Asistencia técnica de la DTGDPV con los municipios. 



 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD 

 

DEPENDENCIA:  

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 
 

 

Se programó los Municipios y EPS asesorados y asistidos técnicamente en la implementación de la 

certificación de Discapacidad y seguimiento a la ampliación de la cobertura del Registro para la 

Localización y Caracterización de las Personas con Discapacidad – RLCPD. No se ha logrado 

cumplimiento ya que la meta se programó para la siguiente vigencia. Cumplimiento del 0%. 

 

 

 

 

  

Inversión 
 

 

Del SGP se programó invertir $10 Millones y se ha ejecutado $6 Millones, con un porcentaje de 

ejecución del 60%. 

 

  

Beneficiarios 
 

 

La meta se programó para la siguiente vigencia. 

 

 

EJE ESTRATÉGICO: 1. Bienestar Social 

Línea Estratégica: 1.2 Más Oportunidades para la Salud 

Programa: 1,2,9 Gestión diferencial de poblaciones vulnerables 

Subprograma: 1.2.9.5 Discapacidad 

Nº de meta: 121 

Meta de resultado 121: Municipios y EPS asesorados y asistidos técnicamente en la 

implementación de la certificación de Discapacidad y  seguimiento a la ampliación de la 

cobertura del Registro para la Localización y Caracterización de las Personas con Discapacidad 

- RLCPD. Efectos colaterales del COVID-19 incluidos los municipios PDET. 



 

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 

 

 
 

  

               
 

 

 

  

Localización 
 

 

La meta se programó para la siguiente vigencia. 

 

 

  

Ejecución  
 

 

Los Municipios y EPS fueron asesorados y asistidos técnicamente en la implementación de la 

certificación de discapacidad y  seguimiento a la ampliación de la cobertura del Registro para la 

Localización y Caracterización de las Personas con Discapacidad - RLCPD.  Efectos colaterales del 

COVID-19. 
 

 
 

LOGROS 
 

 

No se ha logrado cumplimiento ya que la meta se programó para la siguiente vigencia. 

 

 

Videoconferencia con las EAPB componente. 
Videoconferencia con las EAPB componente. 



 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD 

 

DEPENDENCIA:  

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 
 

 

Se programó los Municipios del Departamento que cuentan con la capacidad técnica y operativa para 

ejecutar y monitorear el Programa de Atención Psicosocial y Salud Integral para Población Víctima del 

Conflicto Armado PAPSIVI y las EAPB que cuentan con el modelo de atención integral en salud para la 

población víctima del conflicto armado con énfasis en los municipios PDET. No se ha logrado 

cumplimiento ya que la meta se programó para la siguiente vigencia. Cumplimiento del 0%. 

 

  

Inversión 
 

 

Del SGP se programó invertir $10 Millones y se ha ejecutado $6 Millones, con un porcentaje de 

ejecución del 60%. 

 

  

Beneficiarios 
 

 

La meta se programó para la siguiente vigencia. 

EJE ESTRATÉGICO: 1. Bienestar Social 

Línea Estratégica: 1.2 Más Oportunidades para la Salud 

Programa: 1,2,9 Gestión diferencial de poblaciones vulnerables 

Subprograma: 1.2.9.6 Víctimas del conflicto armado interno 

Nº de meta: 122 

Meta de resultado 122: Municipios del Departamento cuentan con la capacidad técnica y 

operativa para ejecutar y monitorear el programa de atención psicosocial y salud integral para 

población víctima del conflicto armado PAPSIVI y las EAPB cuentan con el modelo de atención 

integral en salud para la población víctima del conflicto armado con énfasis en los municipios 

PDET. 



 

 

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 
 

           

 
 

 

 

  

Localización 
 

 

La meta se programó para la siguiente vigencia. 

 

  

Ejecución  
 

 

Conformación del comité institucional para la coordinación, elaboración y ejecución del plan de 

implementación al protocolo de atención integral en salud con enfoque psicosocial a víctimas del 

conflicto armado Resolución 2634-23 del 23 de septiembre del 2020. 

 

Mesa técnica de asistencia en salud y subcomité de medidas de 

rehabilitación. 

Mesa técnica de asistencia en salud y subcomité de medidas de 

rehabilitación. 



 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD 

 

DEPENDENCIA:  

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 
 

 

Se programó el monitoreo y seguimiento de los planes territoriales de salud de los 40 Municipios del 

Departamento. Se logró un cumplimiento del 100%. 

 

  

Inversión 
 

 

Del SGP se programó invertir $245 Millones y se ha ejecutado $205 Millones, con un porcentaje 

de ejecución del 84%. 

 

  

Beneficiarios 
 

 

Población de los 40 municipios del departamento representada en 1.413.837 personas, de la 

siguiente manera:  

 

153068 182.554

171837 649.757

124.764 131.857

Niños y Niñas de  0-5 Jóvenes 18-24

Niños y Niñas de  6-12 Adultos  25-62GRUPO ETARIO

Adolescentes 13-17 3ra Edad 65 y más
 

EJE ESTRATÉGICO: 1. Bienestar Social 

Línea Estratégica: 1.2 Más Oportunidades para la Salud 

Programa: 1,2,10 Fortalecimiento de la autoridad sanitaria para la gestión de la salud   

Subprograma: 1.2.10.1 Fortalecimiento de la autoridad sanitaria 

Nº de meta: 123 

Meta de resultado 123: Municipios con monitoreo y seguimiento de los planes territoriales de 

salud.  



 

 

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 
 

 

         
 

 

  

Localización 
 

 
Cúcuta, El Zulia, Los Patios, El Tarra, Bucarasica, Herrán,  

Bucarasica, Arboledas, Cucutilla, Gramalote, Chinácota,  

Bóchamela, Durania, Pamplona, Cácota, Chitagá, Ocaña,  

Ábrego, Cáchira, Convención, El Carmen, Puerto Santander,  

San Cayetano, Villa del Rosario, Sardinata, Lourdes, Santiago,  

Villa Caro, Labateca, Ragonvalia, Toledo, Mutiscua, Pamplonita,  

Silos, La Esperanza, La Playa, Hacarí, San Calixto y Teorama. 

 

 

  

Ejecución  
 

 

Se realizó el monitoreo de la ejecuciones de los planes territoriales de salud a los 40 municipios 

del departamento por medio de la plataforma Web de SISPRO. 

 

 
 

LOGROS 
 

 

Se logró el monitoreo y seguimiento de los planes territoriales de salud de los 40 municipios del 

departamento 

 

Seguimiento planes territoriales. 
Seguimiento planes territoriales. 



 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD 

 

DEPENDENCIA:  

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 
 

 

Se programó la implementación de La Política de Participación Social en Salud en los 40 municipios 

del departamento. Se logró su implementación con un cumplimiento del 100%. 

 

  

Inversión 
 

 

Del SGP se programó invertir $102 Millones y se ha ejecutado $92 Millones, con un porcentaje 

de ejecución del 90%. 

 

 

  

Beneficiarios 
 

 

Población de los 40 Municipios del Departamento representados en 1.413.837 personas, de la 

siguiente manera:  

 

153068 182.554

171837 649.757

124.764 131.857

Niños y Niñas de  0-5 Jóvenes 18-24

Niños y Niñas de  6-12 Adultos  25-62GRUPO ETARIO

Adolescentes 13-17 3ra Edad 65 y más
 

EJE ESTRATÉGICO: 1. Bienestar Social 

Línea Estratégica: 1.2 Más Oportunidades para la Salud 

Programa: 1,2,10 Fortalecimiento de la autoridad sanitaria para la gestión de la salud   

Subprograma: 1.2.10.1 Fortalecimiento de la autoridad sanitaria 

Nº de meta: 125 

Meta de resultado 125: Municipios implementan la política de participación social en salud, 

incluyendo los  municipios PDET. 



 

 

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 
 

 

          
 

 

 

 

  

Localización 
 

 
Cúcuta, El Zulia, Los Patios, El Tarra, Bucarasica, Herrán,  

Bucarasica, Arboledas, Cucutilla, Gramalote, Chinácota,  

Bóchamela, Durania, Pamplona, Cácota, Chitagá, Ocaña,  

Ábrego, Cáchira, Convención, El Carmen, Puerto Santander,  

San Cayetano, Villa del Rosario, Sardinata, Lourdes, Santiago, 

Villa Caro, Labateca, Ragonvalia, Toledo, Mutiscua, Pamplonita,  

Silos, La Esperanza, La Playa, Hacarí, San Calixto y Teorama. 

 

 

 

 

 

  

Ejecución  
 

 

Los 40 municipios, ESE, EAPB e IPS del departamento recibieron asistencia técnica, asesoría y 

acompañamiento para la formulación de los planes de acción de la política de participación 

social. 

 

 
 

LOGROS 
 

 

Se logró la implementación de la política de participación social en salud en los 40 municipios del 

departamento. 

Asistencia técnica sobre los mecanismos de participación y control 

social a los coordinadores de salud pública municipales. 

 

Asistencia técnica sobre los mecanismos de participación y 

control social a los coordinadores de salud pública 

municipales. 

 



 

 

 



 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD 

 

DEPENDENCIA:  

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 
 

 

Se programó que los municipios cuenten con el sistema de vigilancia SIVIGILA actualizado y 

operando. Se logró un cumplimiento del 100%. 

 

  

Inversión 
 

 

Del SGP se programó invertir $984 Millones y se ha ejecutado $934 Millones, con un porcentaje 

de ejecución del 95%. 

 

  

Beneficiarios 
 

 

Población de los 40 municipios del departamento representada en 1.413,837 personas, de la 

siguiente manera:  

 

153068 182.554

171837 649.757

124.764 131.857

Niños y Niñas de  0-5 Jóvenes 18-24

Niños y Niñas de  6-12 Adultos  25-62GRUPO ETARIO

Adolescentes 13-17 3ra Edad 65 y más
 

EJE ESTRATÉGICO: 1. Bienestar Social 

Línea Estratégica: 1.2 Más Oportunidades para la Salud 

Programa: 1,2,10 Fortalecimiento de la autoridad sanitaria para la gestión de la salud   

Subprograma: 1.2.10.1 Fortalecimiento de la autoridad sanitaria 

Nº de meta: 126 

Meta de resultado 126: Municipios con el sistema de vigilancia SIVIGILA actualizado y 

operando. 



 

 

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 
 

                      
 

 

 

  

Localización 
 

 
Cúcuta, El Zulia, Los Patios, El Tarra, Bucarasica, Herrán,  

Bucarasica, Arboledas, Cucutilla, Gramalote, Chinácota,  

Bóchamela, Durania, Pamplona, Cácota, Chitagá, Ocaña,  

Ábrego, Cáchira, Convención, El Carmen, Puerto Santander,  

San Cayetano, Villa del Rosario, Sardinata, Lourdes, Santiago, 

Villa Caro, Labateca, Ragonvalia, Toledo, Mutiscua, Pamplonita,  

Silos, La Esperanza, La Playa, Hacarí, San Calixto y Teorama. 

 

 

 

 

Ejecución  
 

 

Se han implementado medidas sanitarias permanentes en los pasos fronterizos por parte del 

equipo de Sanidad Portuaria del Instituto Departamental de Salud, en coordinación con 

instituciones del orden nacional y departamental, con la realización de tamizajes y gestión para la 

atención primaria en salud, con enfoque de género, niños, niñas y adolescentes, por organismos 

de cooperación internacional. 

 

 
 

LOGROS 
 

 

Se logró que los Municipios cuente con el sistema de vigilancia SIVIGILA actualizado y operando. 

Municipios con el sistema de vigilancia SIVIGILA 

actualizado y operando. 

Municipios con el sistema de vigilancia SIVIGILA 

actualizado y operando. 



 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD 

 

DEPENDENCIA:  

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 
 

 

Se programó que el departamento cuente con el observatorio de salud pública del departamento, con 

énfasis en COVID-19. Se logró con un cumplimiento del 100%. 

 

  

Inversión 
 

 

Del  SGP se programó invertir $78 Millones y se ha ejecutado $74 Millones, con un porcentaje 

de ejecución del 95%. 

 

  

Beneficiarios 
 

 

Población de los 40 Municipios del Departamento representada en 1.413.837 personas, de la 

siguiente manera: 

 

153068 182.554

171837 649.757

124.764 131.857

Niños y Niñas de  0-5 Jóvenes 18-24

Niños y Niñas de  6-12 Adultos  25-62GRUPO ETARIO

Adolescentes 13-17 3ra Edad 65 y más
 

 

EJE ESTRATÉGICO: 1. Bienestar Social 

Línea Estratégica: 1.2 Más Oportunidades para la Salud 

Programa: 1,2,10 Fortalecimiento de la autoridad sanitaria para la gestión de la salud   

Subprograma: 1.2.10.1 Fortalecimiento de la autoridad sanitaria 

Nº de meta: 127 

Meta de resultado 127: El departamento cuenta con el observatorio de salud pública  del 

departamento, con énfasis en COVID-19. 



 

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 
 

                               
 

 

 

 

 

  

Localización 
 

 
Cúcuta, El Zulia, Los Patios, El Tarra, Bucarasica, Herrán,  

Bucarasica, Arboledas, Cucutilla, Gramalote, Chinácota,  

Bóchamela, Durania, Pamplona, Cácota, Chitagá, Ocaña,  

Ábrego, Cáchira, Convención, El Carmen, Puerto Santander,  

San Cayetano, Villa del Rosario, Sardinata, Lourdes, Santiago,  

Villa Caro, Labateca, Ragonvalia, Toledo, Mutiscua, Pamplonita,  

Silos, La Esperanza, La Playa, Hacarí, San Calixto y Teorama. 

 

 

  

Ejecución  
 

La sala SAR, Sala de Análisis de Riesgos, se constituye en la principal herramienta para el 

seguimiento y análisis diario de los casos notificados como probables, sospechosos o 

confirmados para COVID-19 y desde donde se direccionan las estrategias e intervenciones de 

vigilancia con los municipios articulados con el Instituto Nacional de Salud, EAPB e IPS. 

 

 

 

 
 

LOGROS 
 

 

Se logró que el departamento cuente con el observatorio de salud pública, con énfasis en COVID-19 

La sala SAR se constituye en la principal 

herramienta para el seguimiento y 

análisis diario de los casos notificados 

como probables, sospechosos o 

confirmados para COVID-19 

La sala SAR, Sala de Análisis de Riesgos. 



 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD 

 

 

DEPENDENCIA:  

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 
 

Se programó la vigilancia de establecimientos y servicios farmacéuticos en los 40 municipios del 

departamento. Se logró con un cumplimiento del 100%. 

 

  

Inversión 
 

 

Del SGP se programó invertir $191 Millones y se ha ejecutado $186 Millones, con un porcentaje 

de ejecución del 98%. 

 

  

Beneficiarios 
 

 

Población de los 40 Municipios del Departamento representados en 1.413.837 personas, de la 

siguiente manera: 

 

153068 182.554

171837 649.757

124.764 131.857

Niños y Niñas de  0-5 Jóvenes 18-24

Niños y Niñas de  6-12 Adultos  25-62GRUPO ETARIO

Adolescentes 13-17 3ra Edad 65 y más
 

EJE ESTRATÉGICO: 1. Bienestar Social 

Línea Estratégica: 1.2 Más Oportunidades para la Salud 

Programa: 1,2,10 Fortalecimiento de la autoridad sanitaria para la gestión de la salud   

Subprograma: 1.2.10.1 Fortalecimiento de la autoridad sanitaria 

Nº de meta: 128 

Meta de resultado 128: Municipios con vigilancia de establecimientos y servicios farmacéuticos.   



 

 

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 
 

 

 

 

 

 

  

Localización 
 

 

Cúcuta, El Zulia, Los Patios, El Tarra, Bucarasica, Herrán, Bucarasica,  

Arboledas, Cucutilla, Gramalote, Chinácota, Bóchamela, Durania,  

Pamplona, Cácota, Chitagá, Ocaña, Ábrego, Cáchira, Convención, 

El Carmen, Puerto Santander, San Cayetano, Villa del Rosario,  

Sardinata, Lourdes, Santiago, Villa Caro, Labateca, Ragonvalia,  

Toledo, Mutiscua, Pamplonita, Silos, La Esperanza, La Playa, Hacarí,  

San Calixto y Teorama. 

   

  

Ejecución  
 

 

Visitas a establecimientos farmacéuticos, donde se verificó las condiciones de almacenamiento, 

distribución y dispensación de medicamentos e idoneidad del recurso humano en su manejo. 

 

 
 

LOGROS 
 

 

Se logró la vigilancia de establecimientos y servicios farmacéuticos en los 40 municipios del 

departamento. 

 

Visita a establecimientos farmacéuticos Visita a establecimientos farmacéuticos 



 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD 

 

DEPENDENCIA:  

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 
 

1. Para mantener en 98% la cobertura universal del SGSSS se realizó  asistencia técnica a los 40 

municipios del departamento relacionados con: La afiliación de la población pobre no 

asegurada, seguimiento mensual al reporte de novedades de afiliación en los 40 municipios y 

se realizó el giro de los recursos que cofinancian el régimen subsidiado a la ADRES. 
 

2. Para Evaluar el 100% de las EAPB del ámbito departamental, el IDS, en conjunto con los 40 

municipios, realizó auditoría a la prestación de los servicios de salud en doce criterios 

ordenados por la Superintendencia Nacional de Salud. 
 

3. Para Vigilar el flujo de recursos que cofinancian el SGSSS, en el 100% de las EAPB y que 

garantizan la prestación efectiva de los servicios de salud se realizaron las mesas de 

depuración de cartera y acuerdos de pago entre ERP y Red prestadora. Se envió a la 

Superintendencia informe sobre el incumplimiento de pago firmados en estas mesas. 
 

4. Adicionalmente, la Superintendencia Nacional de Salud ordenó mesas de conciliación de 

Cartera, lideradas por ellos mismos, con la participación de 6 ERP: NUEVA EPS, 

ECOOPSOS, COMPARTA, COOSALUD e IDS, y las ESE: Centro de Rehabilitación, 

Hospital Mental Rudesindo Soto, HUEM e IMSALUD.    

 

  

Inversión 
 

EJE ESTRATÉGICO: 1. Bienestar Social 

Línea Estratégica: 1.2 Más Oportunidades para la Salud 

Programa: 1.2.10 Fortalecimiento de la Autoridad Sanitaria para la gestión en Salud 

 

Subprograma: 1.2.10.1 Fortalecimiento de la Autoridad Sanitaria 

Nº de meta: 129  

Descripción de la meta 129: El departamento basa su modelo de atención en salud en el Modelo de 

Acción Integral Territorial - MAITE en las ocho (8) líneas de acción: Salud Pública, Aseguramiento, 

Prestación de Servicios, Talento Humano, Financiamiento, Enfoque diferencial, Articulación 

intersectorial y Gobernanza con enfoque en el Modelo Integral de salud Rural en los municipios 

PDET. 



 

A 30 de septiembre de la presente vigencia se han ejecutado recursos por valor de 

$20.174.228.169, frente a los $20.051.157.440 programados, con una ejecución del 100,6%.  

  

Beneficiarios 
 

Población Beneficiaria de los 40 municipios del departamento, representados en 1.413.837 

personas, de la siguiente manera: 

 

GRUPO 
ETÁRIO 

Niños y Niñas de  0-5 121.306 Jóvenes 18-24 165.469 
Total 

Beneficiarios 

Niños y Niñas de  6-12 159.904 Adultos  25-62 731.364 

1.453.232 

Adolescentes 13-17 126.103 3ra Edad 65 y más 149.086 

 

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 
 

               

 

  

Localización 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

  

Ejecución  
 

El Gobierno nacional expidió el Decreto 064 de enero de 2020, donde establece los lineamientos 

para la afiliación de oficio de la población pobre no asegurada que ingrese a las instituciones 

prestadoras de servicios de salud, así mismo los recién nacidos y la población migrante que 

Pie de foto: Mesas de Conciliación de Cartera 2020. Pie de foto: Asistencia Técnica A Municipios sobre el Sistema de 

Afiliación Transicional – SAT. 

 

Los beneficiarios fueron los cuarenta municipios del 

departamento y toda su población asegurada y no asegurada 

al SGSSS, incluyendo las poblaciones con condiciones 

especiales. 



 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD 

ingrese al país en forma regular. El IDS hizo asistencia y capacitación tanto a los municipios 

como las IPS para dar cumplimiento a este decreto. 

 
 

LOGROS 
 

Indicadores de resultado 

 

INDICADOR 
LINEA 

BASE 2019 

3er 

trimestre 

2020 

Mantener el 98% de la cobertura universal al SGSSS 
98% 99% 

100% de la EAPB con seguimiento y monitoreo 100% 100% 

40 municipios con asistencia técnica y visitas de vigilancia y 

seguimiento en la ejecución de las competencias en aseguramiento, 

incluyendo los 8 municipios PDET 

100% 100% 

 

 

DEPENDENCIA: 

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 
 

  

1. Programa Territorial de Rediseño, Reorganización y Modernización de la red pública del 

departamento: 
 

 Se realizó seguimiento al Programa Territorial de Rediseño, Reorganización y 

Modernización de la red pública del departamento aprobado por el Ministerio de Salud y 

Protección Social, en los servicios de baja, mediana y alta complejidad, incluyendo las 

ESE que cubren los 8 municipios PDET. 

Subprograma: 1.2.10.1 Fortalecimiento de la Autoridad Sanitaria 

EJE ESTRATÉGICO: 1. Bienestar Social 

Programa: 1.2.10 Fortalecimiento de la Autoridad Sanitaria para la gestión en Salud 

 

Nº de meta: 130 

Descripción de la meta 130: Cumplimiento al Programa Territorial de Rediseño, Reorganización y 

Modernización (infraestructura y dotación) de la red pública del departamento incluidos en el Plan 

Bienal de Salud Pública. 



 

 Se realizó monitoreo al Tercer Trimestre del PSFF de la ESE Hospital Regional de 

Pamplona. 

 Se realizó apoyo al ajuste de recomendaciones del Ministerio de Hacienda al documento 

de PSFF de la ESE CENTRO DE REHABILITACION CARDIONEUROMUSCULAR 

para su presentación final. 

 Se realizó seguimiento al cumplimiento del decreto 2193 de todas las ESES del 

departamento, especialmente a las que están en riesgo financiero y seguimiento al SIHO. 

 Se revisó la capacidad instalada de las ESES del departamento en el REPS. 

 

  

Inversión 
 

 

A 30 de septiembre de la presente vigencia se han ejecutado $76.756.000 de los $77.400.000 

programados, con una ejecución del 99%. 

 

  

Beneficiarios 
 

 

Toda la población del departamento, incluidas las poblaciones especiales, teniendo en cuenta que 

al hacerle seguimiento a las condiciones de infraestructura y dotación de las ESES públicas del 

departamento, se busca que redunde en la prestación de un mejor servicio de salud a toda la 

población que acude a estos establecimientos de salud. 

 

GRUPO 
ETÁRIO 

Niños y Niñas de  0-5 121.306 Jóvenes 18-24 165.469 
Total 

Beneficiarios 

Niños y Niñas de  6-12 159.904 Adultos  25-62 731.364 

1.453.232 

Adolescentes 13-17 126.103 3ra Edad 65 y más 149.086 

  

Localización 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
   

Ejecución  
 

 

Con la aprobación del Programa Territorial de Rediseño, Reorganización y Modernización de la 

red pública del departamento aprobado por parte del Ministerio de Salud y Protección Social para 

el departamento, al IDS le corresponde hacer el seguimiento a la ejecución de este programa por 

Toda la población del departamento 
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parte de las 16 ESES públicas, al igual que al cumplimiento del decreto 2193, especialmente a las 

que están en riesgo financiero. 

DEPENDENCIA: 

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 
 

 

Cumplimiento 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para el desarrollo de esta meta se realizaron las siguientes actividades: En los III  trimestres de la 

vigencia de 2020 se programaron 291 visitas de verificación de las condiciones de habilitación a 

corte de 30 de septiembre, se logran ejecutar las siguientes visitas:  

 

 I-Trimestre: Se programaron 96 y se ejecutaron 38. Es importante aclarar que el 

Ministerio de Salud suspendió visitas de verificación del plan anual, mediante Resolución 

856 de 29 de Mayo de 2020 como consecuencia de emergencia sanitaria por el COVID-

19. 

 

 II-trimestre: A partir de este trimestre se  encuentran suspendidas las visitas del Plan 

Anual (Res. 856 de 2020). Se realizaron visitas de seguimiento a planes de contingencia 

por la declarada emergencia sanitaria del gobierno COVID-19, de manera presencial y 

virtual. 

 

Visitas IPS con Servicio de toma de muestras de Laboratorio clínico: 8 

Visitas IPS con Servicio de consulta externa: 86                                          

Visitas IPS con Servicio de hospitalización: 38                                              

Visitas IPS con servicio de Transporte Asistencial: 27                                 

Visitas Previas: 3                                                             

Total visitas: 162     

 

 III-Trimestre: Durante este trimestre se continúa con la suspensión de  visitas del Plan 

Anual (Res. 856 de 2020). Sin embargo, si se realizan las visitas de seguimiento a planes 

Subprograma: 1.2.10.1 Fortalecimiento de la Autoridad Sanitaria 

EJE ESTRATÉGICO: 1. Bienestar Social 

Programa: 1.2.10 Fortalecimiento de la Autoridad Sanitaria para la gestión en Salud 

 

Nº de meta: 131 

Descripción de la meta 131: Verificación de los prestadores de servicios de salud habilitados  en 

el REPS  según el plan anual de visitas  y  seguimiento, monitoreo y evaluación  a los planes de 

contingencia de las IPS. 

 



 

de contingencia por la declarada emergencia sanitaria del gobierno COVID-19, de manera 

presencial y virtual. 

 

Visitas IPS con servicio de toma de muestras de laboratorio clínico: 11 

Visitas IPS con servicio de consulta externa: 33 

Visitas IPS con servicio de  hospitalización: 21 

Visitas IPS con servicio de transporte asistencia: 18  

Visita de inspección vigilancia y control: 1 

Visitas previas: 5 

Total visitas: 89  

 

La meta proyectada para el tercer trimestre de 2020 era de 31.7% lográndose un 30.8%, lo que 

indica un cumplimiento del 97.2% frente a lo programado y un porcentaje avance al cuatrienio de 

38.5%. 
  

    

Inversión 
 

A 30 de septiembre de la presente vigencia se han ejecutado $61 Millones de los $95 

programados, con una ejecución del 64%. 

 
 

 

Beneficiarios 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Toda la Red Prestadora de Servicios de Salud del Departamento que requiere realizar algún 

trámite en la oficina de vigilancia y control.  

 

Toda la Red Prestadora de Servicios de Salud del Departamento que recibe la asesoría y/o 

asistencia técnica de los componentes del SOGC que se desarrollan en la oficina de vigilancia y 

control. 

 
 

 

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



 

          

         
 
                                       

 

 
 

 

Localización 

 

 

 
 

 

I. Trimestre: Estas visitas se realizaron en los municipios de Cúcuta, El Zulia, Villa del Rosario.  

 

II. Trimestre: Estas visitas se  realizaron en los municipios: Cúcuta, El Zulia, Villa del Rosario, 

Ábrego, Arboledas, Chinácota, Cúcuta, Durania, El Carmen, Gramalote, Los Patios, Lourdes, 

Ocaña, Pamplona, Salazar, San Cayetano, Santiago, Teorama y Villa Caro, de forma virtual. 

 

III. Trimestre: Estas visitas se  realizaron en los municipios: Cúcuta, Los Patios, Ocaña, 

Pamplona. 

 
 

 

Ejecución  

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

IPS MEDIKAP SAS. Visita de Verificación de las 

Condiciones de Habilitación. 

 

Uci  E.S.S Hospital Universitario Erasmo Meoz. Expansión de 

camas uci en el departamento. 



 

Se hace seguimiento con la red prestadora de servicios de salud del departamento para el proceso 

de expansión de camas de hospitalización, intermedios e intensivos, y a corte de entrega de 

información tenemos los siguientes datos: 

 
Porcentaje de avance de la expansión de camas adultos proyectadas acorte del 06-11-2020 

 

 

ESTADO INTENSIVOS INTERMEDIOS HOSPITALIZ TOTAL 

PROYECTADO 317 66 242 625 

AVANCE 204 2 105 311 

% AVANCE 64% 3% 43% 50% 

 

 
 

 

 

 

LOGROS 
 Se realizó seguimiento, monitoreo y evaluación a los planes de contingencia de las IPS para la 

atención de emergencias de eventos epidemiológicos en el departamento según los lineamientos 

del Ministerio de Salud y Protección Social. 

 

Es importante aclarar que el Ministerio de Salud suspendió visitas de verificación del plan anual, 

mediante Resolución 856 de 29 de Mayo de 2020 por medio de la cual se suspenden términos 

administrativos y jurisdiccionales en sede administrativa como consecuencia de emergencia 

sanitaria por el Covid-19.
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Indicadores de resultados 

 

INDICADOR LINEA BASE 2019 

3er 

trimestre 

2020 

 

Número de visitas realizadas/Número de 

visitas programadas)*100 

 

385 visitas programadas 

de verificación de las 

condiciones de 

habilitación a PSS. 

Plan Anual de Visitas. 

 

289 
Visitas  de seguimiento, 

monitoreo y evaluación 

a los planes de 

contingencia de las IPS 

para la atención de  

emergencias de eventos 

epidemiológicos  en el 

departamento  según los 

lineamientos del 

Ministerio de Salud y 

Protección Social. 

 

 

DEPENDENCIA: 

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 
 

 

Cumplimiento 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Servicio de Atención al Cliente, SAC, del IDS, traslada al Subgrupo de Vigilancia y Control, quejas y 

reclamos de usuarios afiliados al SGSSS de todo el Departamento, sobre presuntas fallas en la calidad en 

la prestación de servicios de salud: 

  

I. Trimestre: Quejas recepcionadas: 78 

                       Quejas tramitadas y cerradas: 40 

                       Quejas en trámite: 33 

                       Quejas en análisis administrativo: 5 

 

Subprograma: 1.2.10.1 Fortalecimiento de la Autoridad Sanitaria 

EJE ESTRATÉGICO: 1. Bienestar Social 

Programa: 1.2.10 Fortalecimiento de la Autoridad Sanitaria para la gestión en Salud 

 

Nº de meta: 132 

Descripción de la meta 132: Seguimiento y monitoreo de  los prestadores  de servicios de salud 

con quejas interpuestas por los usuarios del SGSSS. 

 



 

 

II. Trimestre: Quejas recepcionadas: 58 

                        Quejas tramitadas y cerradas: 31 

                        Quejas en trámite: 25 

                        Quejas en análisis administrativo: 2 

 

III. Trimestre: Quejas recepcionadas: 89 

                         Quejas tramitadas y cerradas: 52 

                         Quejas en trámite: 29 

                         Quejas en análisis administrativo: 8 

 

La meta proyectada para el tercer trimestre de 2020 era de 56.3% lográndose un 56.3%, lo que 

indica un cumplimiento del 100% frente a lo programado y un porcentaje avance al cuatrienio de 

56.3%. 
 
 

 

Inversión 
 

A 30 de septiembre de la presente vigencia se han ejecutado $36 Millones de los $57 

programados, con una ejecución del 63%. 

 
 

 

Beneficiarios 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

En la oficina de Vigilancia y Control se recepcionan quejas y reclamos de los usuarios afiliados al SGSSS  

de todo el Departamento,  sobre presuntas fallas en la calidad de la prestación de servicios de salud, se 

cuenta con un proceso definido: “RECEPCION DE QUEJAS RELACIONADAS CON LA 

PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD” el cual se desarrolla con el fin de dar trámite y resolución a 

las quejas interpuestas. 

 
 

 

Localización 

 

 

 
 

 

I. Trimestre: Estas quejas  se  recepcionan de  los municipios de: Ábrego, Cúcuta, El Zulia, Ocaña, 

Pamplona, Salazar, Tibú y Villa del    Rosario. 

 
II. Trimestre: Estas quejas  se  recepcionan de  los municipios de: Ábrego, Cúcuta, Chitagá, Herrán, Los 

Patios, Ocaña, Pamplona, Tibú, Toledo. 

 
III. Trimestre: Estas quejas  se  recepcionan de  los municipios de: Bucarasica, Chinácota, Cúcuta, 

Durania, El Tarra, El Zulia, Hacarí,  Los Patios, Ocaña, Pamplona, Puerto Santander, Salazar, San 

Cayetano, Tibú. 

 
 

 

Ejecución  
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La gestión se realiza dando trámite a todas las quejas recepcionadas, direccionando los requerimientos de 

acuerdo a lo solicitado por cada usuario, a las instituciones que han infringido con algún incumplimiento o 

requisito mínimo en la calidad en la prestación del servicio.  

 
 

 

LOGROS 
 

 

Tramitar y Responder las quejas interpuestas por los usuarios del SGSSS logrando reducir el riesgo de los 

procesos realizados en la práctica médica  y mejorando controlar los estándares mínimos de calidad para 

la  prestación de los servicios de salud  en las diferentes Instituciones del departamento. 

 

Indicadores de resultados 

 

INDICADOR LINEA BASE 2019 

3er 

trimestre 

2020 

(Número de quejas tramitadas/ total 

de quejas recepcionadas )*100 

200 promedio de quejas 

proyectadas para vigencia 

2020. 

225 

Quejas recepcionadas y  

tramitadas a tercer 

trimestre de 2020. 

 

 

DEPENDENCIA: 

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 
 

 

Cumplimiento 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para esta meta se tramitan las licencias de Equipos emisores de radiaciones ionizantes y seguridad y salud 

en el trabajo a los prestadores de servicios de salud que cuenten con estos servicios habilitados en el 

REPS. 

 

• I. Trimestre: Expedición y Renovación de Licencias de Rayos X: 14 

Subprograma: 1.2.10.1 Fortalecimiento de la Autoridad Sanitaria 

EJE ESTRATÉGICO: 1. Bienestar Social 

Programa: 1.2.10 Fortalecimiento de la Autoridad Sanitaria para la gestión en Salud 

 

Nº de meta: 133 

Descripción de la meta 133: Seguimiento y monitoreo al 100% de los prestadores de servicios de 

salud  habilitados en el REPS  con servicios de seguridad y salud en el trabajo y radiología e 

imágenes diagnósticas. 

 



 

                       Expedición de Licencias de Seguridad y Salud en el trabajo: 123 

                       Total licencias Expedidas: 137  

                                                        

• II. Trimestre: Expedición de Licencias de Seguridad y Salud en el trabajo: 51     

                        Total licencias Expedidas: 51 

                            

• III. Trimestre: Expedición y Renovación de Licencias de Rayos X: 15                        

                         Expedición de Licencias de Seguridad y Salud en el trabajo: 53    

                         Total licencias Expedidas: 68                                                                                   

 

La meta proyectada para el tercer trimestre de 2020 era de 56.3% lográndose un 59.1%, lo que 

indica un cumplimiento del 105% frente a lo programado y un porcentaje avance al cuatrienio de 

59.1%. 
 

 
 

 

Inversión 
 

 

A 30 de septiembre de la presente vigencia se han ejecutado $24 Millones de los $38 

programados, con una ejecución del 63%. 
 
 

 

Beneficiarios 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Las Instituciones prestadoras de servicios de salud con servicios de  seguridad y salud en el trabajo y 

radiología e imágenes diagnósticas de todo el departamento  que se les realiza seguimiento a sus servicios 

de acuerdo a lo establecido en la normatividad vigente en el SOGC y a las personas naturales que 

requieren sus licencias de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

 
 

 

Localización 

 

 

 
 

 

Las licencias de expedición y renovación de licencias de rayos X y seguridad y salud en el trabajo se 

recepcionan, tramitan y se emiten para todo el departamento. 
 

 
 

 

Ejecución  
 

 
Se recepciona toda documentación competente, se hace la revisión  correspondiente para cada tipo de 

licencia y se realiza el procedimiento definido para obtener el resultado final que es la expedición de la 

Licencia solicitada. 
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LOGROS 
 

Los trámites de estas licencias se realizan a la red prestadora que requieren de ellas para el funcionamiento 

de equipos emisores de radiaciones ionizantes para prestar sus servicios de salud en el departamento. 

 

Las licencias de seguridad y salud en el trabajo las solicitan personas naturales, es un trámite individual. 

Indicadores de resultados 

 

INDICADOR 
LINEA 

BASE 2019 

3er 

trimestre 

2020 

Sumatoria de Licencias de Funcionamiento de equipos de emisores 

de radiaciones ionizantes./ total programadas *100 

80 29 

(Número de licencias expedidas de Seguridad y Salud en el trabajo/ 

total  programadas )*100 

240 227 

 

 

 

 

DEPENDENCIA:  

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 
 

 

Cumplimiento 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

100% de cumplimiento frente a lo programado.  

 

EJE ESTRATÉGICO: 1. Bienestar Social 

Línea Estratégica: 1.2 Más Oportunidades para la Salud 

Programa: 1,2.10  Fortalecimiento de la Autoridad Sanitaria para la gestión de l salud 

Subprograma: 1.2.10.1 Fortalecimiento de la Autoridad Sanitaria 

Nº de meta: 134  

Descripción de la meta 134: Del seguimiento y auditoria a las cuentas presentadas por la 

prestación de los servicios de salud de la red pública y privada, con cargo al departamento,  

tanto de la ley de punto final como la de la población MIGRANTE 



 

Se programó Cubrir el 100% de los Servicios de salud requeridos por la población a cargo del 

departamento con los recursos asignados. Así como hacer seguimiento a las cuentas presentadas 

de los servicios prestados por la red pública y privada a cargo del departamento. Los recursos de 

estampillas programados a 30 de septiembre de 2020 son de $29.151 Millones y lo ejecutado es 

de $13.243 Millones, legalizados a la ESE HUEM.  

 

Los recursos programados para el 2020 de las transferencias nacionales de inimputables son de 

$330 Millones y ejecutados a III trimestre el valor de $245 Millones.  

 

Migrantes: $2.328 Millones programados y se ejecutaron $1.957 Millones; Los recursos 

programados para lo No PBS es de $5.592 Millones y los recursos ejecutados de lo No NPBS a 

30 septiembre de 2020 es la suma de $2.009 Millones; Los recursos del SGP con subsidio a la 

oferta para las ESE Departamentales son de $ 7.494. 

 
 

 

Inversión 
 

Los recursos programados para la vigencia 2020 son $47.957 Millones, de los cuales se han 

ejecutado, con corte al III trimestre del presente, la suma de $17.850 millones, correspondiente a 

37% ejecutado. 

 

  

Beneficiarios 

 
Indica la participación por grupos etarios y la atención por condición de vulnerabilidad y si 

fueron beneficiarios focalizados. Énfasis en infancia y adolescencia y en víctimas. Con los 

recursos asignados se ha beneficiado población pobre y vulnerable del departamento y migrantes 

de países fronterizos.  

 
 

 

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

                              
 

 

Instalaciones y equipo del procedimiento de Auditoria de 

Cuentas Médicas. 

Instalaciones y equipo del procedimiento de Auditoria 

de Cuentas Médicas. 



 

  

Localización 

 

 

 

 

Las intervenciones se hacen en todos los municipios del departamento. 



 

 

 

  

Ejecución  

 
La gestión se realiza con la red del departamento para cumplir con la prestación de servicios de 

salud a la población a cargo del departamento (Atención de urgencias a migrantes de países 

fronterizos, atención por órdenes judiciales y atención a población declarada Inimputable). 

 

Con los recursos del Subsidio a la Oferta del SGP por valor de $7.494 Millones, se suscribieron 

convenios interadministrativos con las ESES priorizadas por el Ministerio de Salud y Protección 

Social, para cofinanciar los gastos de operación de las IPS que prestan servicios de salud 

trazadores en zonas de difícil acceso y monopolio en salud: ESE Hospital San Juan de Dios de 

Pamplona, ESE Hospital Regional Suroriental, ESE Hospital Regional Centro, ESE Hospital 

Regional Noroccidental, ESE Hospital Regional Norte, ESE Hospital Regional Occidental y ESE 

Hospital Emiro Quintero Cañizares.  

 

Se gestionan recursos con la Gobernación de Norte de Santander para cumplir con el 

procedimiento de auditoría de cuentas médicas. 

  

 

 
 

LOGROS 
 

 

El equipo de auditoría médica ha logrado auditar 56.719 facturas con corte al III trimestre de 

2020.  

 

Se ha tramitado 2941 Autorizaciones, de las cuales 1859 corresponden a Tutelas. Estas Tutelas, 

en su mayoría, son interpuestas por migrantes irregulares, cuyos servicios de salud no los puede 

prestar la red pública.  

 

Indicadores de resultados 

 

INDICADOR 
LINEA BASE 

2019 

3er 

trimestre 

2020 

Número de autorizaciones tramitadas/ Número de autorizaciones 

solicitadas 2941/2941*100 

7000 2941 

 

Nota: El número de solicitudes de autorizaciones disminuyó para esta vigencia, debido a que la 

Población Pobre No Asegurada, es afiliada al Régimen Subsidiado en el momento de demandar 

servicios de salud, conforme lo indica el Decreto 064 de 2020. 
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DEPENDENCIA:  

 

AVANCE A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020: 

 

  

Cumplimiento 
 

Se ha logrado el 100% de cumplimiento frente a lo programado y 25% de avance frente al 

cuatrienio 

 

  

Inversión 
 

A la fecha se ha ejecutado el 59% de los recursos programados representados en $134 Millones, 

frente al total de $229 Millones. 

 

  

Beneficiarios 
 

Se beneficia la población residente en el departamento que requieren acceder a los servicios de 

salud en el marco del proceso de referencia y contrareferencia. 

 

  

Localización 

El en tercer trimestre de 2020 fueron presentados 4754 pacientes entre colombianos, retornados, 

provenientes de municipios PDET al Centro Regulador de Urgencias y Emergencias CRUE, se 

gestionaron 184 pacientes migrantes. 

 

EJE ESTRATÉGICO: 1. Bienestar Social 

Línea Estratégica: 1.2 Más Oportunidades para la Salud 

Programa: 1,2,7 Salud pública en emergencias y desastres 

Subprograma: 1.2.7.1 Gestión integral de riesgos en emergencias y desastres 

Nº de meta: 135  

Descripción de la meta 135: Gestión de las referencias y contrareferencias presentadas por la 

red prestadora incluyendo la población migrante, retornada y refugiada-MRR, y municipios 

PDET. 



 

 

 

  

REGISTROS FOTOGRÁFICOS 
 

 
 

 

 

  

Ejecución  
 

Estas actividades se realizan en el marco del convenio celebrado entre el Instituto Departamental 

de Salud y el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los refugiados ACNUR. 

 

 

 
 

LOGROS 
 

 

Indicadores de resultado 

 

INDICADOR 
LINEA 

BASE 2019 

3er 

trimestre 

2020 

N° de referencias gestionadas por el personal de Centro Regulador 

de Urgencias y Emergencias. 

7197 4754 

 

Gestión de las referencias a través de correo 

electrónico. 

Gestión de las referencias a través de radiocomunicaciones 

con las IPS del departamento. 


